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Suscripción
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anual. . . B

$■ ®L W
©.20
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2»3(L
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'25.—
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suscripción
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ajustarán a la .siguiente escala *
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.el BOLETÍN OFICIAL
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39 ,, 99 99 Yl 99 99 1
49 99 99 99 una página cobrará en la proporción correspondiente*
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ira. y 2da. categoría gomarán d's una bonificación dd 3® 
y 50 % resr''"<Hvmnmie, s^bre la tarifa cowsspcmdlmtSe

■t> PUBLICACIONES A TÉRMINO. Modificado pos- Decsete N» 16.495 dd 1*/8/949>.

_

la® a tiwslÉB
que ismgan que ¡martas© por dos @ más díast, regirá ¡a siguiente tarifas

Exce-' Exce Hasta . Ese®.
Toto ao mayor de 12 ©mtímetaas ó 300 ptíahra®? 10 días dente 20 día¿ dente 30 días dente ■

$ $ s • S $ s
Sucesorios o tegumentarios 15. ■ 1 . — C&. > 26.“" i.5© 30 9 ««=> 2 8 *,^s3K •
posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam* 20, - 1.5© 40.“” 3.— 60 «> ,ra“
Remates de inmueble® o o c fi / . e s « . e e ® ® * 25.™ 2.— 45.— 3.50 60 e “aa"“> a saEíS=9

Vehículos»' maquinaria© y ganados . e * ® .• 20.™ 1.50 35.— 3.— 503 «5©-
Muebles y útíle® de trabajo . . . e o 9 « & c 15.««« 1 25. 2.— 35 o 3 * ■aíOTw*

Otros ^dictos judiciales . . - . o . « a . * * « » # o 20.— ! .50 35.— 3.— 50,— 3.50
Licitaciones « •••••... <> o * ® « 0 s . a 8 25.— 2.— 45,— 3.50 60. 4. °aaB°"
Edictos de Minas . a . . « * . . # « . . . . s . e t 40.— 3. wa— «OTW» «SCMCX »«««.

Contratos de Sociedades o *«***<>„ * * o 30.— 2.50 «xaM» 0 «aew™ _ as»»ra. ore»» «awa. e
Balance a o ’ 30.— 2.50 50 a“™ 4o__ JO o «=>=*=> 5.
€te@s avhas . . • » . s , » . B . a e » * ¿ o • . • 20.— 1.50 40,— 3=— 60 o «»».■ A 3 <ara«=a

Art. — Cada publicación por tí térmio© legal w- 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la mima de $ 20.— 

les siguientes casos?
Solicitudes de registro: de ampliación de notificada 

de substitución y de renuncia d© una marca. Además- 
£t cobi*ari una tarifa suplementaria de $ J.00 por eeatí 

’P^r columna-
Ar& 1 7^ —- Los balances de las Municipalidades ¿h

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del’6 y 2 7 de Setiembre de 1951 
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en w 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para h 
venta de números sueltos* suscripciones y publicación d® 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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MC3ETO N° 459 — A
•Salta, Julio Io de 1952
Orden de Pago Anual Anticipada Nu 75 

Expediente N° 10.728\952
Visto el Decreto 11° 12.762 de fecha 30 de abril 

ppdc., lo dispuesto por el Art. 39° de la Ley- 
de Contabilidad N° 941 en vigencia; y atento 
lo solicitado por Contaduría General de la Pro
vincia, .

50 Digal ene x 100 amp. a $ 34.2437 Racionamiento y alimentos ' 120.000.—
40 Seguros ' 17.000.—
41 Servicio de comunicaciones ' 2.000,—.
47 Utiles, libros, impresiones?, encua

demaciones 2.00.0.—

; 80 Prostigmin'x 50 amp. a $ 26.25

100

i TOTAL $ 208.600.--
i ___________
i

Art. ?o. — Comuniqúese rúb’íquese, insér
tese en el Registro Oficia; y archívese.

.RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

1.712.—

2.100.—

80

Redoxon x 50 
.$ 30.50 du.
Synkavit x 50

amp. 500 mg. a

amp. a $ 26.—

Total . • •

3.050. -

2-, 080. —

11.751 .—

El Gob -mador de la Provincia
DECRETA:

Art, 1° — Tesorería Gsne.al de la P. o’inc:a 
previa intervención de Contaduría Genera1’, pa
gará a la INTERVENCION DEL PATRONATO DE 
LA INFANCIA a cuyo cargo está el ' Hogar del 
Niño", para atender el pago de los Gastos Ge- 
nfetrales, mediante libramientos parciales. que s? 
formularán a medk-a de las necesidades hasta 
?a suma de DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 208.600) con 
las imputaciones que a continuación se expresan, 
del Presupuesto General de Gastos para 1952;

I El Gob-mador de la Provincia
i DECRETA:

, Aré. 1° — Apruébase la Resolución N° 99 dic 
dada por la INTERVENCION DE LA SOCIEDAD 
'de BENEFICENCIA DE SALTA con lecha 11 ás 
! enero del oño en cu?so, cuyo texto cjcs:

i DECRETO N° 460 —■ A
i Salta, Jubo 1° de 1952
: visto la Resolución N° 99 dictado por la In- 
¡ tervencicn de Ja Docilidad de Beneficencia de 
í Salta con fecha 11 de enero del año en curso.

'DROGUERIA SALTA
Es copia: . #
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud - Pública

10 Acehlcolina x 50 amp. y 50 agua
c¡u. $ 50.- S 500.—

60 Bea-.íva por 50 amp. de 100 mg.
ciu. S 45/ 2.700.—

50 Digalene por 100 amp. du. $ 38 * 1.900.—

80 Prostigmin x 100 amp. de 500
mgr. c|u. $ 30.- 2.400.—

100 Redoxon y 50 amp. de 500 mgr.
cju. $ 35.- 3.500.—

8P S'.’rkaxút x 10 amp. c|u. $ 30.- 2.400.—

TOTAL $ 13.400.—

ANEXO E— INCISO VII— ITEMS. 2— OTEOS
GASTOS— Princ. a) 1 — PARCIALES

Servíaos Generales
'3 Adquisiciones varias $ 10.000.—
5 . Alquileres varios 500.—

10 Bonificaciones sobre, sueldos y jar. ., 630.—
11 Combustibles y lubricantes 10.000.—
14 Energía Eléctrica 5.000 —
15 Entierro y luto ,, 6.000.—
22 Gastos- generales . a clasificarse'

por ínver. • 2.000.—
24 Inmuebles y obras y su conserv. 26.000.—
26 Limpieza, menaje y bazar 5.000.—
28' Máquinas, motores y herramien-

tas, su conservación 500.—
31 Moblaje, artefactos y su consserv. „ 1.000.—
32 Pasajes, fleten y acarreos 1.000.—

V ftü ‘ i rebultado obtenido en el "concurse 
¡ “'de precios para» la adquisición de:
í 10 caías Acet’lcolína x 50 amp. y 50 agua,
¡ 60 cajas Bóncrva x 50 amp. 100 mg.
i 50 caías Digcuene x 100 amp.

80 caías Prostigmin x 50 amp.
100 cajas Recoxon x 50 amp. 500 mg.
80 cajas Synkavit x_5Q amp.

I Gen destino a loe Hospitales dependientes de 
’esta Inierveaición, y habiéndose presentado. las 
^siguientes casas, cuyas cotizaciones detallamos ’ a 
continuación:

"PRCDUCTCS ROCHE
10 Acetilcolina x 50 amp. y :-50*;dgua

c|u. $ 46.90 $ 469,—
60 Benerva x 50 amp. 100 mg. a

$ 39.— c|u, ’ “ 2.340.—

“CONSIDERANDO:

'Que de la comparación efectuada para oh' 
'“tener mayor calidad en consonancia .con los 
“precios már. convenientes de las cotizaciones 
“presentadas;

EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE 
BENEFICENCIA • DE SALTA

R E S U E JL V E:

'“Art. 1° — Precédase a efectuar la siguiente 
'adquisición:

PRODUCTOS .Rp£HE.
10 Acetilcolina x 50 amp. y 50' agjia
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a $ 48.90 c-una •5 469.—
80 Synkavit x 50 amp. $ 26 c u. " 2.030.—
50 Bensrva :: 50 mgr. 10: mgr. a $

39 c¡u. " 2340 —
50 Digaléne x ICO amp: a $ 34: 24 ’

cada una " 1.712.—
80 Pres igmín x 50 amp. $ 26 25

cada una " 2.100.—
: 3 3 D-.v.gx¿ ir x 50 amp. 500 rr.gr.

30, 50 c¡a. " 3.050.—

. TOTAL $ n.751.—

Decreto? N®'-46G.A-.-
Salta, Julio l9- de- 1952.
Expedienté N9 10.818|952.
Visto este expediente en el qué él1 Tesoreio 

del Banco Provincial de‘ Salta señor Oscar 
Se’añn Díaz, solicita el beneficio de una ju. 
büación ordinaria anticipada de* conformidad 
a las disposiciones del artículo 37 de la Ley 
774 eformada por Ley 1341 y, 

'CONSIDERANDO:

"cesidad de cubfir la vacante 

 

"la buena marcha del Establei

R

EL mERVWTO
FI

.S U S

acédese

DE LA SOCIEDAD pE BENE-
E&CIA DE SA

producida para 
cimiento;

la licencia solicitada 
ez por el térmA

publiques®, ms-ér-7uepe
y archives3tese en el Regí

RICARDO 1 DURAN©- 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Mayar de Acción Social y Sania Pública

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
N9 872_J, acuerda el beneficio solicitado por enra 
centrarse el recurrente comprendido en las áis», 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis_ 
cal de Estado de fecha 27 de junio ppdo., y 
uso de la facultad que le confiere el 
dé la

"Art P — C
por el Dr. Luífe Rafael Alvar

mino’ que durén sus funciones como Director

• "de Higiene y | Asistencia So :ial a. partir del 
'día de la fe el .

'Art. 29 — Nombrase en su__

'igual término. |al doctor Ramón D.. Arriado,
r mo Médico Iriterno del Poliblínico del - Señor 
"del Milagro'

art.
en ’«
4a ,

Ley 774,

Lí Gcb- mador de la Provincia

reemplazo y por

hnuníqnese» publíque^e, msért
se en el Registro Oficia] y

Es copia:

archívese.

RICARDO- 1 DOPAAID .
Whlder Yánes

DECRETO 461 — A
Salta, Julio Io de 1952
Visto la renuncia presentada por la Vc-cal drl

Art.
____ _______ ________ J. de 

Patronato Provincial .de Menores, ■ señera A^éla Juníct

N9 872

Caro de Korseniecki,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — - Recházase ia renuncia presentada 
ccn fecha 27 de jimd ppdo.,- de la señora SARA 
ADELA CARO DE KOBSENIECKI como vocai del 
Patronato Provincial de Menores, caigo pora el 
qir.7 fuera designada por Decreta N° 104189 do 
ie;.ha o de diciembre del afio 1351.

•^r? < — Comuniqúese, publiques®, insér
L.<e eu él Registro Oficial y arerdvose.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

l9 — Apruébase la Resolución 
fecha 24 de junio ppdo., dictada por la 
Administradora de la Caja de Jubilado» 

nes y Pensiones y cuya parte dispositiva es. 
tablece;

"Art l9 — ACORDAR al Tesorero del Ban„ 
"co Provincial de Salta, don OSCAR SÉRAFIN 
"DIAZ el beneficia de una jubilación ordinaria 
"anticipada de conformidad con las disposL 
dones del art 37 de la Ley 774 reformado 
"por Léy 1341 con un haber básico mensual 
"de OCxiOO-xuNiUb O^rxc.x.’iA x 
"SOS CON NOVENTA Y CORO CTVS. (?, 83' ST, 
"MONEDA NACIONAL condicionado a liqui. 
"darse con más los aumentos fijados por Ley 
"954 y Decretos complementarios, desdt- la fe. n de enero 
"cha en que haya dejado de prestar servicios ce:

Art. Z9 — Comuniqúese' publiques©, insérte.
; se en el Registro Ohcia! y archívese

Martín Al Sánchez 

 

Oficial Mayor |de Acción Sac?ial

Ib Auxiliar 5°

DECRETO 462 — A
Salta, Julio Io de 1952 

Espediente -N° 10.877\952
Visto este expediente en el que 

de lo: nscucla ¿e s?s--
Díaz de Ceballos solicita licencia por matermdad,- 
u vento al certificado médico que ■»
y a lo informado por División de Personal 
íecra 1G de junio ppdo.

con-

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acc on- Social

Decreto N9 465JL 
Salta, Julio

1 Visto la R
Intervención 
de -Salta co 
curso,

"Visto el

Art. 
dictada por 
DAD DE BE

S G binador de

D E C R E

P de 1952. 
solución N? 103' 
e la Socieda 
fecha 11 .de

y Salud Pública

dictada por la 
de Beneficencia 

enero del año . en
:od

'.a Provincia

F A :

Resolución N- "100Apruébase la
a INT8RVENCION DE LA SOCIE. 
EFICENCIA DE SALTA con fechb 
del año en curso, cuyo texto di.

y Salud Pública

El Gab-rnador de la Provincia 
DECRETA:

Decreto N? 4G4OA,
.—'ira, Julio 1° de 1952.

_ >—*ro ’r.Q
Intervención de la Sociedad 
de Salta con. fecha 26 ds jumo < 
1 -

esultado obte:
; "so de Predios" para la
! "Jeringas Hjpodérmicas S
| "para ins
¡"22 cc. 30
I "12 agujas fsara neumotóra:

"para neumotorax? x 60 x 10 6 agujas 
motoras 10 x 10, con destino a los 
"dependí on
"se presen
"tizaciones

a, 30 Tubos 
ubos de Fase

díasArt. Io — Concédese cuarenta'y dos (42) 
de licencia por maternidad, con gode de sueldo 
a partir del día Io de mayo del comente año, a 
la Auxiliar 5o de la Escuela dé Manualidadr s. 
señora ALICIA DIAZ DE CEBADLOS, en virtud 
de encontrarse comprendida: en- las disposiciones 
dol art; 88? de Ja Ley 1138;

Comuniqúese, publiques®-, insé? 
Registro Oficia] y archívese,-

RlCARBO Ji DURAN© 
> Walder .Yáñez-'

Es copia*. •, , ,
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor- de Acción Social y Salud Público

iVConcur„ 
de- 4a000

mido en el
< adquisición

1C ce., 500 Jeringa 
de Fascia Bovina x 
a bovina de 30 ce.,- 
x 50 x 10.

£ dictada por la 
de Beneficencia 

.dei anj e_> c -,.o,

El Gcb mador de la
DECRETA*

Provincia

4.000 Jerin

; "INSTITUI OPTICO MORO

aM. melón y 
tdo las siguientes casas, 
etallamcs a continuación:

6 agujas 
para neu- 
Hospitales 
hab'én-do-

I? _ Apruébase la Resolución N9 103Art.
dictada "por la INTERVENCION DE LA SOCIE» 
DAI^DE BENEFICENCIA DE SALTA con fecha 
26 de junio del año en curso, cuyo texto di„ 
ce:

"Vasta la solicitud de licencia presentada 
por el Dr. Luis Rafael Alvares, como Médico 
"Interno de este Hospital, y?

'CONSIDERANDO:

. "Los términos del Decreto 328 dei Superior 
‘‘Gobierno de la Provincia, dictado, con fecha 
^'25 de junio en curso, y la imprescindible- ne-

500 Jeiin 
$ 9.

30 Tubo
cm. 1$

30 Tubc
cm.

12 Agu as
x 18 $’

6 Agu
A Id $

6 Agtjas

as hipodérmícas x 10 cc.
8.28

as para
0
de Fascia

> 5-.— c|u.
de Fascia

$ E.— c|u,
para Neumotorax
6.)— c|u.
para N-eu
8.— c[úz
para N eu notólas
8.50 c]u.

insulina *clu.

bovina de

bovina de

$

20

30

50

32.800.

4.600.—

150 —

18(h

72.—
as'. imotórq^

Total ...

60

100
36.—

51.—

. . . $ 37.089,—
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"LABOMTORÜOS pCEFA dad, al auxiliar 6° de la Dirección General de
Asistencia Médica .,don- DAMIAN MOLINA, con 

4.000 Jeringas OCEFA x 10 cc. t 8.— goce de sueldo y a pGTÍir del día 22 de mayo ÚI-
clu- - $ 32.000. timo en virtud de encontrarse comprenído en las

500 Jeringas para insulina.$ .9. disposiciched el-art„ 87° de la Ley 1138 en vi”
~c|u. j 4.500.-- gencia<

Ar. OG
en el

30 Tubas. Ocefasia cinta x 20 cm. 
. ’ $ 4.50 du.

“30 Tubos Ocefasia cinta x 30. cm.
$ 5.50 c|u.
Agujas para neumotorax c. man
dril 50 x
Agujas id.

12
10 a $ 5.20 c|u.
id. 60 x' 10 $ 5.308

6 Agujas id. id. 100 x 10 $ 8.30

Total

" y; CONSIDERANDO:

48.80 

$ 36.944.—

Que d.'£’ la comparación efectuada para obte
ner mayor calidad en consonancia con los pre
cios más convenientes de las cotizaciones pre
sentadas;

EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE BENE
FICENCIA DE SALTA

R E Sf U EL V E :

"Art. Io — -Precédase a efectuar la s'guisnte 
adquisición:

'LABORATORIO OCEFA: ■

4.000

500 S 9.—

cinta x

cinta x 30 cm.

Jeringas OCEFA x 10 cc. a S
8.— c|u. $
Jeringar, para insulina
cju.
Tubos Ocefaskí
$ 4.50 c'u.

*30_ Tubos Ooeíasia
$ 5.50 c[u.

12 Agujas para 
mandril 50 x 10
6 Agujas id. id.

du.
: -6 Agujas- id: id.
-í du.

32,000.—

135.—

165.—

62.40
neumotorax 

a $ 5.20 c¡u. 
60 n 10 5 5

100 x°10 S 8.30

Total S 36.944.--

Art. 2' — Comuniqúese, publiques*-, -z-.sé-' 
se en el Regí :tro Oítoial y archívese

RICARDO X DURAND 
Wald-er Yañes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púbíicr

DECRETO Nn
Salta, Julio 

Expedís-® t? í$° 10.8401952
Visto osle expediento- en que el Auxiliar 6o 

de la Dirección General d$ Asistencia Médica, 
.don Damián Molina, solicita una prórroga en su 
licencia por enfermedad; atento al certificado mé 
dico que corre a fe. 2 y a lo informado por Di 
visión de Personal con fecha 29 de( mayo del 
corriente año,

466 — A.
Io de 1952

El Gobernador de - ¿a-'Provincia 
DECRETA: ■

Art. Io ■— Concédese una prórroga de treinta 
(30) días en la licencia concedida por enferme -

135.—
— Comunique?©, 

Registro Oficial y

165.—

62.40

31.80

publíquese, in.eár- 
archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñe^

Es copia: 
Martín A, Sánchez 

>;cicd Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO ¡N° 467 «— A
Salto, Julio Io de 1952

Expediento N° 10.87Q\952 
Vi sto 

He la 
señora

| videz;

este expediente en el que la auxiliar 1°
Dirección General de Asistencia Médica,
Victoria de Rumi solicto licencia par gra- i de las visuales a las serranías ARCHIBARCA 50® 
atento al certificado médico que enre a 

fs. 2 y a lo informado por División de Personal 
con. fecha 19 de junio ppdo.,

El Gobernador de la Provéete
DECRETA:

. Art Io — Concédese cuarenta y dos1 (42) días 
de licencia por Gravidez con goce de 
con anterioridad. al día 11 de junio del 
cursp, a la auxiliar Io de la Dirección 
de Asistencia Médica, señora 
MI, en virtud de encontrarse 
disposición^^ del Art. 88° de

Ai 1 ‘¿‘ — Cemurúquess

sueldo, 
año en 
General 
DE RilVICTORIA 

comprendida en las 
la Lev 1138.
publiques^,

.j Ftontotrc? Oficial y -'rrhív^s® •
inséí

RICARDO X DURAND 
Walder Yánes

Es copia:
e Martín" A.-Sánchez
Oficial M<ryci Acción Social v Salud Pnbl'ca

468 A 
Io de 1952

31.80 DECRETO N<>
| Salto, Julio

49 80 ; Visto la neces-iad de oiientar con sentido prác 
ticott los distintos servicios dependientes del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, con- 
liderando que la rama de- la medicina jpre ven 
diva yycurativa, tienen idénticas funciones a cum 
,plir y hasta tanto se dicten las reglamentaciones 
a regir,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

i Art Io — Déjase sin efecto el Decreto N° 3791 
de fecha 27 de Octubre de 1950.

Art. 2° — Las Oficinas de LEGAJO SANITA
RIO, INSPECCION DE FARMACIAS y SECCION 
DE PROFILAXIS, dependiente de la Dirección de 
Higiene y Asistencia Social, pasarán a depen-^ 
der y funcionar en la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA. MEDICA con el personal técnico y 
Administrativo, que la repartición, primeramente 
nombrada 
cios.

Art. 3*?
se en- el

disponga afectar a los referidos; serví

— Comuniqúese, publiques©, insérte» 
Registro Oficiaby archívese.

‘ RICARDO.X DURAND
Walder Yáñes

Es copia: 
-Martín-■ A. Sánchez-

Oficial Mayor/de-Acción Social y Salud Públiw

EDICTOS DE MINAS ■
8236 — EDICTO DE MINAS: — Exp. 1003 -M_
Delegación de ¡a Autoridad Mirtoia Nacional£to

Smt«, Notifica a los qu© se consideran con al
gún aerecno para que lo hagan valer en Soma 
v dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos dio© así: José Edmundo Navarro Co
rreas y Juan Salas Fernández, argentino y. chi
leno, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta calle Urquiza 
82. Solicitan cateo 
hectáreas .minerales 
aluyendo petróleo y 
Gobierno Nacional,
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento 
LOS ANDES acompañamos croquis del cateo. La 

. ubicación precisa será de acuerdo al croquis - pre
sentada y a la siguiente descripción: Tomando 
como punto de referencia P. R. la intersección

en una superficie de 200t 
de Io y 52° categoría, ex- 
minerales reservados por si 
en terrenos sin labrar, ni

N. O.; ANTOFALLA 80° N. E. ^y Cerro TEBER- 
QUICITO 80° So E., desde donde se toman 2 Km. 
al S. para llegar al punto de partida P. P. des
de aquí s® trazan las siguientes líneas 2 Km. 
al E.; 5 ím. al N.; ,4 Km. al O,; 5 Km. al S. 
y por último 2 Km. al E. con -lo qu@ se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas pedidas. Conta
mos cqn elementos suficientes para la explora
ción yfe pedimos conforme al Art. 25 del Cód. 
de Min. se sirva ordenar el registro, publicación 
de -edictos, notificaciones y oportunamente cor. - 
cedernos este cateo, E. Navarro Correa. Juan 
Salas Fernández, Otro" sí digo: Otros datos apro
ximados serían' los siguientes: El centro del ca
teo es un punto que tiene Jas siguientes visua
les: Al cerro Aritas 342°; al cerro Cori 335° y 
al Volcán ANTOFALLAS 192°. & ^averío Correa. 
Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy > 
15|V|-52 horas 11 y 15. Neo. — En I6|V¡52. Se 
registró en "Control de Pedimentos" N° 4 ís. 167. 
Neo. Mayo 16|952. Téngase por registrado el pre
sente, permiso de cateo, en el Departamento Los 
Andes y por constituido domicilio. Para notifica
ciones en Secretaría desígnese los jueves o si
guiente día hábil en caso de feriado. Pasen es
tos autos al Deparaimento de Minas, para la ubi
cación- Gráfica en lo® planos oficiales. Outes. 
Esta Sección ha ubicado en los Planos de Re
gistro Gráfico, la zona solicitada, teniendo en. 
cuenta las visuales dadas por los interesados 
a ís. 2 vta. a los cerros CORI—ABITAS y Vol
cán ANTOFAIXA. La zona olicitada s® encuen
tra libr® de otros pedimentos mineros. Ha sido 
registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Dslegadc: 
Contestando 
dad con la 
y pide se 
del Código 
2j52. La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese' en "Registro de 
Éxploracíones" el escrito solicitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos. Outes. En I6|VI[52. 
Se registró en "Registro de Exploraciones" N° 5 
fs. 384. Neo. Junio lo]52. Habiéndose efectuado 
el registro publiques© edictos en el Boletín Ofi
cial de la Proviñcia en forma y término que es-., 
tablece el Art, 25 del Cód. de Min.. Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escríbante 
d® Minas, notifiques© al Sr. Fiscal de Estada 
Outes, En 19|VI|52 notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado. Maíoli. F, González. Lo que se hace saber 
«2 su® ¡efecto®. Salta, Junio 26 de 1^52.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
©) 27¡6 al n|7}52.

la visto comcfc, manifiesta conforml- 
ubicación dada por Registro Gráfico 
proceda de conformidad cd^ ArL 25 
de Minería. E. Navarro Correa. Junio
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EDICTOS CITATORIOS
T

inmueble "El Milagro" catastro 1809 ubicad© 
en Oran.

N° 8257 — EDICTO CITATORIO, — A los efec 
tos establecidos. por el Código de Agua-s, se ha
ce saber que MARIA TERESA FRIAS DE SARA’ 
VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
un caudal de 23,62 litros por segundo provenían 
te del arroyo Chañaral, 45s Has, de su propiedad l 
''La Florida" catastro 161 ubicada en La Costa 1 Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
(Guachipas). En época de estiaje tendrá una do- 
tación equivalente al 50% del caudal total del 
precitado arroyo.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salto

e) 3 al 24|7|52

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A les eíec 
ios establecidos por el Código de Aguas, se ha 
se saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re- 
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
eon un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble "Santa María" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época 
de estiaje tendrá ..un tumo de 60 horas en ciclo-s 
d^ 60 días con todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 
30 días con todo el 
Molino.

Salía 2 de Julio de 
Administración

e) 3 al 24|7|52

horas en ciclos de 
de la aceqira Elcaudal

1952
General de Aguas de Salía

N° 8253. — EDICTO CITATORIO, — A los el 
tos establécidos por el Código de Aguas, se 
ce saber que Baltasar Vilar y otros tienen 
citado reconocimiento 
blica para regar con 
■segundo proveniente 
del inmueble "Villa 
Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 6 .días | 
en ciclos de 30 días por la acequia El Molino del !¡ 
Bajo y de 2 días en ciloá de 35 días por la ace’ | 
qui-a Coropampa, con la mitad de] caudal ¿U ¡ 
ambas. i

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General da Aguas de Salta 

e) 3 al 24|7|52

A l'v
jíec- Aguas,

hev Erazú
solí %, cesión
pú- caudal
por del río

de concesión de agua 
un caudal de 21 litros 

del Río Guachipas, 40 Has.
Josefina'' catastro 261 de

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de , agua pública pa
ra regar con un caudal de 3,15 litros 
do proveniente del río Guachipas, 6 
fracción San Miguel, catastro 219 
Coropampa (Guachipas). En épocas 
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con la mirad del caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2 al 23¡7|52

por -según- 
Has. de la 
ubicada en 
de estiaje.

N9 8223 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Florentino Del 

Cura tiene solicitado reconocimiento de conee. 
sión de agua para irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820- m2. del

Salta, 24 de- Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|6 al 16[7]52.

Nc 8221 — EDICTO CITATORO
A los efectos establecidos por el Código de

Ricardo Bouhid tienen solicitado’ reconocimien 
to de concesión 
con un caudal
Río Colorado, 10
ta Rosa, catastro

- N? 8185, — EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Constantino Geracc„ 
ris tiene solicitado reconocimiento de conce_ 

í síón de agua para regar can un caudal de 
diez litros por segundo proveniente del Rk 

los Lotes 39 y
i 40 de Colonia Santa Rosa, c< riostras 766 y 765

de agua pública paar regar 
de 5 l|seg. proveniente del 
Has. del Lote 7 Colonia San 
4206 Orán.
Salta, 24 de* Junio de 1952

Administración General de Aguas de Salta ¡Colorado veintp hectáreas de 
e) 25]6 al 16|7|52.

8217 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedolini tie* 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
jgua pública para regar con carácter eventual 
y a perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 
per segundo proveniente del río Chicoana, 
Has. de su propiedad "Las Palmas" ,catastro 
del Departamento ae Chicoana. (

Sajía. 23 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 24|6 al 15|7|52.

50
150

N? 8288. — EDICTO CITATORIO
- establecido? por el Código de

s? hace saber que Francisco Reyes 
tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para regar con un 
de 5 litros por segundo proveniente 
Colorado, 10 Has. del "Lote 16 Colonia

Santa Rosa", catastro 441'4 de Orán.
Salta, 18 de junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
, e|19|6 al 7|7¡52.

8207 ~~ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ricardo Pérez Díaz 
tiene solicitado reconocimiento 
agua pública para regar con 
itros por segundo proveniente 
20 Has. de los "Lotes 25 — 
Rosa", catastro 548 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e)19|6 al 1O’|7|52.

de concesión de 
un caudal de 10 
del río Colorado, 
26 Colonia Santa

de
ser

pa-

8206 -- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene 
icitado reconocimiento de concesión de agua 
ra regar con un caudal de 3,52 litros por se
gundo proveniente del río Colorado 7 Has. 440 
m2, del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 19|6¡52 al 10|7|52.

N? 8186. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que Constantino GersL

T
1 mrís tiene solicii

. síón de agua p< 
jático litros por 
Colorado, diez h 
nía Santa Rosa,

Salta, 10 de H 
Administración General

ento de conce_

segundo prov< 
ectáreas 
catastro 
mío de

ido reconocim
ra irrigar con un caudal de 

Uniente del Río 
del Late 36 de Colo 
768 da Orán.

1952.
de A <
e) U|6 al 13¡7[52.

gucís de Salta

: de Orón. I
Salta, 10: de Junio de 1952.

I Administracióií General de Aguas de Salta 
e) lll|6 al 13|7|52.

INSCRIPCION DÉ AGUAS
. PRIVADAS

¡ N° 8249. — 
í DAS. — En < 
! go de Aguas, 
IN° 153|52 del 
* r’ri'ho o.ti el C

DE AGUAS PRIVA- 
ari. 183 del Códi’ 

que por Resolución 
.A.G^A.S., se ins-

INSCRIPCION 
c umplimento del 
, se hace saber 
L H. Consejo de

¡ cribe en el € alastro de Agí .as Privadas, las de 
ílos ríos Comauel y Barrancas pertenecientes 'a
¡ la finca "La 
¡Molino, propie 
do. — Salta,

„ Admini

•P’ortep", ubicaba en Departamento 
dad de Florencio Fernández Aceve-
Io de Julio de 

giración Genera,
1952.

de Aguas de Salta 
e) 2 al 23¡7|52

SE

EDI

CION

TOS SUCESORIOS

8268. SUCESORIOI — El Jusz de Cuar

JUDICIAL

No
i ta Nominación Civil cita pdr treinta días a herc” . 
’ deres y acrbecHn
Salta, 1° ds
Secretario etrado.

de JOS

N° 8262. 
ta Nomin 
treinta, di 
feo Ramo
LOS EN

E SANTOS RUILOBA. 
RAMON ROSA LUNA,

e) 8j7 al 20j8|52

’ N° 8264.
: tanda 2da.
1 en el juici
■ de Paz, cit
‘ dores. —
TI DORAD

: El Juez de la. Ins- 
i lo Civil y Comercial 
lona Natividad Mendez

— SUCESORIC:
Nominación en
sucesorio de H
por trei^s dín&i a herederos y aeree 

íalta. Junio 25 <
Escribano Se

de 1952. — E. GILlBER- 
cretario.

e) 4¡7 al ISfBioS

— SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
ción en lo Civil y Comercial, cita por 

a herederos y acreedores de Timo- 
. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR
IQUE FIGUERCA, Secretario. "

e) 4[7 al I8|8|52

N° 825 
Nominacic 
rederos y 
naz, para

. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4o 
ón, cita y emplaza por 30 días a he- 
r acreedores, ce don Julio Augusto Pé‘ 
hacer valer sus derechos. - Salta,s Ja 
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jbío 30 ,de 1952..
.. . PABLOS EMBIQUE FIGUÉROA, Societario.;

eL 3|7| al 18¡8|52

8247 — El Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a here» 
deros y acredpres de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. —■ Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Secretario.

e) P|7 al 12)8152

N? 3246 — SUCESORIO; El Juez de P Ins
tancia y 2? Nominación en lo. Civil y Comer
cial en el juicio sucesorio de Roberto Ramón 
Muñoz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) 19|7 al 12l8[52

- ? 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, -cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

e) 27|6 al 8|8|52

N9 8233 El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Diaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27|6 al 8|8]52

N° 8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y Ce 
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez. 
Salta, Junio’ 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 26|6 al 7¡8|52

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C_. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7|8|52.

N? 8224 — SUCESORIO, — Luis R. Casermei 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera Nomi
nación .en lo C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acredores de FRANCISCO 
A LVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AN1 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2°516 al 6|8|52.

N* 8222 — SUCESORIO» — Habiéndose de
clarado abierto el .juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de iSanmillán, el juez 
de Primera Nominación en lo Civil y Comer- 
cigl de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie.

\SALTA, 3 EE JULIO DE J952 . _

; ----------- ■ ;■
Unes dejados por- la .nombrada, .bajo apercibí.
I miento ’áe ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOrL 
] GE A. COQUET, Secertario.
j - ’ 25[6 al 6¡8|52 ¡

: N9 8213» — SUCESORIO; — Por 30 días ha. 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Maman! de Sandoval que 

■he declarado abierta la Sucesión. — Campo 
¡Quijano, junio 14 de 1952. — JUSTO- T. LA„ 
. MAS, Juez de Paz.
i e[23]6 al 4]8¡52.

i ~~
i
’ N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

e) 17|6 al 30¡7¡952

NQ 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acree
dores de Cornelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUÍLI- 
BE11TI DORADO, Escribano Secretario.

: e) 17|6 al 30[7¡52

8137 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
¡senneiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No- 
; ilinación en lo C. y C., cita por treinta días- a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta/ junio de 1952. 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 16¡6 al 28¡7|52.

N9 8188. — SUCESORIO, — El Sr. juez de 
Primera Nominación cita y -emplaza por 3C 
días a herederos y' acredore.s de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE'. — Salta, junio 9 de 1952. 
TORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e[ll|6 al|25|7|52

8181 — SUCESORIO: — Juez de'Cuarta No
minación Civil y Comercial, cita .por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. . —E¡línea 
9__vaie.
EDUARDO VELARDE

e) l*0|6 ai 24|7|52.

8180 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación _Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de doña ANICETA LARA DE ARROYO. 
Salta, Junio de 1952,
CABLOS E. FIGUEROA. — Secretario

e) 10¡6 al 24¡7|52.

U® 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca
sermeiro, Juez. de Primera Instancia, 'Tercera No_ 
minación en lo C. y C., cita a heredemos y aeree» 
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
' e) 10[6 al 24|7|52.
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N° 8174. —. EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lp C. y C„ cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRI.NIERL bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

e) 9 [6 al 23|7|5Í

N° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. Ncr 
mí nación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAR» 
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|6 al 23|7|52

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

d 91 B al 23 ¡7| 52

No 8JS4. _ SUCESORIO: El Juez d© 2a. No
minación Civil .y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JOR
GE ZlSSES SCAFERAS, lo que se haag saber a 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9j6 cá 23|7|52

N° 8183. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta dices 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CA
BALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario;

e) 6|6 al 22|7¡S2

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Da. TRI-
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal. 
Salta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|8 al 22|7|S2

N9 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera Nomina
ción en lo C. y C., cita a herederos^y acreedo
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibi
miento de ley. — Solía, Junio de 1952. — ANL 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5'6 al 21|7¡52

N9 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL UHBIBAHHI Escriban® Secretario.

e) 2|6 al 17¡7|52.

8148 ■— SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
francisco Pablo Mqioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur ds 
Molina por treinta días para que hagan valar
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s^g .derechos. — Salta, Octebie 24 de 1351. 
•Óílíbsrti Dorado — Escribano Secretario. — Ejlr

Lucinda—Vale.
B, GILIBERTI DORADO — Escribano Secreten o 

e) 2|6 al. 17¡7¡52.

_  E, catastro Nó 803, pudiendo formular oposición den 
tro dsl plazo de treinta días; — Salía, Ju.io 4 de 
1952. Jorge A, Coquet Secretario Juzgado Civil 
y Comercial Primera Nominación. "

. e) 8|7 al 20¡8|52.

Escalera y Oeste, 
de Junio de. 1952. 
QUET. Secretario. - - 
ere tari o Letrado.

Salomón Issa. J— bqltgf
— JORGE AllFREDO CO.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se

e) 117 ai 12í8¿52

N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci- | 
vil y Comercial 4o Nominación, S5 han presen 
fado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Bienveni
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
los siguientes 
a) Un lote de 
vqnía de 15 
frente por 45 
superficie de:

N® — SUCESORIO; — Ramón Arturo Martí 'limites;
J»®g cte Cuarta Nominación 
isexcial, ai te y ©mptea por 
heredaros y acrs@dox^§ ¿te 
Saltn, 16 de mayo de 1952 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 2S|5 al 14’7¡52.

pí® ait? — sucesorio.- — El Juez de 3a. Nomí- 
flació® cita y «mplaza por treinta días a herede- 
ro® y gereedor^s de RAMON D1OGENES o DiO- 
@£NES RAMON TORBES. — SALTA, 30 d® M«- 
yo de 1S52.

Aiwa mHÍBÁRBI — Escribana Secre&r^
e) 2|6 el 17|7|52.

POS^IDN TREINTAÑAL — Mer.
Juzgado Cuarta Nominace-des Escobar, ar te

ción Civil y Cómorcial, solicita posesión ireki 
taña! de la finca

en lo Civil y Co- 
irsinta día® a los 

don Narciso Bravo.

— SUCESORIO; — El señor Jues de Pri- 
rn^rss Instancia ®n lo Civil j Comercial Segunda 
Noarinación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y 
emplaza peí el término d© iwinte días a los he- 
rsdsiGs y acreedores d§ dos Miguel Clidanor 
tinteros lo qns ©1 suscripto secretario hsss 

«teer a sus efectos; — Salta, Mayo 6 1352.
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) x29|5 al 14|7|52.

N? §130, — EDICTO SUCESORIO, — Sr.
’ en h Civil y Comercial 2* Nominación Dr. Fran_ 
cisc® Pablo Maiolí cita y emplaza por treinta 
días & herederos y acreedores de Juan Bau_ 
Esta Velázquez. Salta,. Mayo 15 de 1952. — E. 
G'ILIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

®|26|5 al 8|7)5>.

N? 817B. — SUCESORIO-? — El Ju^z doctor 
Gerónimo ^Sardozo- cita por treinta días a he„ 
'•©¿toros y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 d® 1952. — JORGE ADOL. 
FO COQUET, Escriban© Secretario.

e|23j5 ai 7¡7|52.

Nz — SCESORIO: — B Juez docto? 
G&rórñ.'m© Cardóse, Juez de- Primera Nominen 
món Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 
1ORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
rio.

1952 — 
Secreter

®|23f5 cd 7[7[a

y POSESION TBEINTAÑAL
N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago ser 

ber a los interesados que Ambrosio Vázquez, Teo
doro. Vázquez, Jesús María Vázquez y Victorino 
Vozquez de Martínez ha promovido juicio irifcr 
mativo de- posesión treintañal de un lote situa
do en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte el río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José Luis Max 
ímez; Este propiedad de Juan José Vázquez; Oes 
íe propiedad de Ramón Ulanos' 5oy"sus sucesores

Brea!, ubicado 
i, Departamen 

con extensión aproximad® 
de frente por más de oclte 

liando: Norte]' finca Laguna 
d, antiguo ca.

Tunalito Oe: 
r treinta días 
ARLOS ENRIQUE FIGUEROA,'

Tres Pozos o
Cafayate en el Partido Pueblo, Banda S-inmuebles ubicados en

terreno sobre la calle Silverio Cía te de1 Rivadavia 
mts. de frente por igual contra 
metas'de fondo ,1o que hace-una 
875 m2.; dentro de

Norte; tele de propiedad 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido 
luego describirá; Sud y Oeste 
de lo? señores Luis y Robustiano Patrón Cestas; 
Este, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lis Solverlo Chavarría de 15 mts. de frente: igual 
contiafrente’ por 45 mts. de fondo ,1o que hace 
una superficie de 675 mte. cuadrados dentro de 
les siguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
ces*6n de Alejo Aguirre; Sud, lote anteriormen
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbustiano Patrón Costas. Lo 
ro hace saber a sus efectos. — 
nio de 1952.

los siguientes, 
de Marcelino,
Vázquez que 

con propiedad

que el suscxip- 
Salta, 30 de ju-

e) 7 [7 al 1818-952

de dos mil metro| 
mil de fondo, li 
de los padres, S 
mejo Este, finca 
Blanca. Cítase 
19 de 1952. - 
Secretario.

ice del río Bbt 
ste, finca Moje
— Salta Juiñ-c

8215 — EDú<PTO.* — Por ar te el Juzgado de 
Segunda H.'imu en en lo Civh, se ha presenta
da Amb "os’Ó Zsjazai, solicitando pos-teión 

 

tonal del inmuébl® ubicado __x-~----------

d® Rivcteavia, Zfosa Sud, denominado Luna Muer
ta o Media Itjna, encerrada teñirá de los lími
tes íiguient’ Norte, Río Be 
Los Posos; ! te- Ipnca San [Antonio d®- Mcszoe- 
Bna Navarxete (y Este con Finca Ciervo Cansad® 
d® Eleodoro 
ce saber a

trei c
el Departamento

:mejo, Sud, rinsa

CÍA -- POSESION TREINTAÑAL. — A>- 
Paimiia Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nomina" 
han deducido información posesoria sobre 
"Ramaditcs" o uLa Ramadlia" ubicada De 

con extensión apro 
frente sobre si Río 1 
ni mrt'-Fí cte íon- 
lomas Río Negro;

’ No 
drés, 
ante 
ción 
finco:
parlamento huya, catastio 74, 
rñrnada de dos mil metros de 
Grande de huya, prx cuatoc 
do; limita al Norte con filo
Sud, Río Giand® de Iruya; Este, finca San Car* 
los;
dos por treinta días bajo apercibimiento apro
bare© posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
cte 1952.

y Oeste, finca Palmarcito. Cítase inte?-na-

e) 3|7 al I8¡8|52

N- 8245- — POSESION TREINTAÑAL ELE
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Primera Nominación Civil solicita pee. 
sesión Treintañal terreno Pueblo Caíayate, c¿¡ 
lie Vicario Toscano 333|7; midj 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; . Limita? Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca. 
no;. .Oest@, José A. " Lovaglio. — Catastro 314.— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince días permanetemente. 
resados por 30 días. — Salta, 
1952. — SECRETARIO.

— Cítase uríe..
27 de Junio de

P|7 al 12J8J52

N° 8242 — POSESORIO. — El Juez d® Ira.
Nominación Civil
sesión treintañal

cita a interesados &n la po_ 
deducida por Julia San 
sobre inmueble ubicadolian de Campos,

El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, 
lie pública; Sud, Salomón Jssa; Este, Modeste

co_

JORGE ADO

Zólasca. — Lo que el suscripto ha" 
sús interesados.

Salta, Junio 16 .de 1852.
COQUET — jEscribano Secretario 

®) 24|6 al 5?8|52~

N* 8210, —I POSESION TREINTAÑAL — CAR. 
MEN COF.D 
treintañal d 
Pñmdro: "L 
m.2., Limita: 
céfora de Ijópez y Luis 
Saldarte y '> 
Oeste, ca 
SeguaEo, " 
64 m. Idmi 
ros Rodri 
cío Mam 
mino Ca 
r@sa.dos p

CARLOS I ENRIQUE FIG1

BA DE LOPE
s inmuebles Fueblo 'San Carlos; 
TE 98", míete 6 hectáreas 2:906
Norte, Juan

solicita posesión

. Peñalva; Sud, Ni_ 
Isidoro López, antes 

tán; Este, [herederos Rodríguez 
no Corralito, — Catastro 470. — 
ote 99", mide

Norte, Nicolás Carrizo y herede, 
z; Sud, Cíeme:
; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca

lilo. — 009» — Cítase inte-..
30 días. — Splta, 13 Junio de 1952. 

lOA ■— Ssortario - 
e|19|8 al 31¡7|52.

largo 487 m. ancho

nte Sajama y Floren"

treintañal: — an-N* 8168J — POSESO?
ZE A DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL

OOS DE (GUZMAN, cink 

 

nación Civil, solicitan 
bl% en 
atoes: 
Naciente 
OMTFA: 
fía N.

Sus. Ad 
saoxa, a 
Oeste e

Juzgado Cuarta Nómí- 
Isesión Treintañal mmue 

©clantós (Molinós), compuesto dos frac , 
RIMERA: "Terreno con Casa", mide:
a Poniente 271 m.; Norte a Sud 18 
Norte, Quintín I Día:

Díaz; Sute 1 
a R. de Lópe: 

tes Salomón 
lie pública. SE í 

za", MIIpE: Norte a Sute ,20.30 
m. .UMITA: Ngrte

Acequú
> José Zaino: ?, 
(j'iieirc. CATAS! 1,0.495; RIEGA -8* días >

m.
So- 
hoy
Za-

te, rj.38
Bote, T spia 

j Sagundí >
zcríb te.

rio y Sucesión 
Esfher F. de Colina, 
:; Este, Segundo Jo-sé 
Michel, hoy las adoras; 
GUNDA: "Terreno Labren ' 

m.; Este a Oes- 
’iic. Sofía II. de Dte-z 

d;l Cementarte; Oeste, 
ay las s'i;ras; Sud' Li-

mailto:r@sa.dos
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c-n abundancia y ceda 12 en. esca.-ez,' aceqm^ 
Coh%j, Río Ccdchaáuf,. Cítese mteiesa-dos p-m

30 d cü< -— Silla, .5-de Jumo 1952. — CAR 
M)S K* FIQUEROA. Secretario. ■"

e) 6:6 al 22 7’952

—- XJSES’ON TREINTAÑAL. — MERCE
DES GCHZA Lm'GUZMAN, ante Juzgado Primea 
N&uikiación Ctejil, solicita Posesión Treintañal fin 

'‘SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos).
MMITES; Norte Qerafim? Marín de Guzmán; Sud, 

.líeüwnd Carral. de Aguirr-e; Este,. Río Calcha’ 
jsuí; Osú( Ca:- xo Comunidad hasta Cumbres El 
^haguaicu CATASTRO *: 304: RIEGA tres (3) ho° 
eos o.oce '’'as, acequia -San Isidro, Ri„. c-cd- 
^haqm iBJ- ni. reguera con- Aseq....a del bajo 

■»sa aburden ¿a Chas^t. m i.emtu
ms®. / Salid. : na 5,' 1952 — JORGE ADOL
FO COCXTET, Escribano Secretario.

6|6 al 22|7|952

' H® 8155. — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
. Cívd y comexolal se han presenta-
. J^o KENNETH SINGLETON MATNE y MARION 
-. MÜYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta

ñal 4 bre el inmueble ubicado en el Ja-d.ín, Ds- 
>arta. i^ato La Candelaria encerrado’ dentro de 
tes siguientes límites: Norte y Oeste, son finca

' Mirárteles que fue del Gral. Gregorio Veles. Sud, 
Son Río Tala ó Salí y Este: con Olegario Juá- 
"©•s y -Concepción Campos, lo que., el suscripto

* hace saber a los interesados a sus efectos.
\ Malta, Moyo 28 d® 1952. — CARLOS E/ FÍGUB 

ROA, Secreteóte;
- 5¡6 aí 21|7lS2 .

Tm 8153 — Posesión Treintañal solicitador por 
don. jacabo Guedilia, -de un inmueble ubicado 
en--. las Juntas, do So dantas Departamento de 
Molinos, con la superficie “que resulte, tener 
.dentro de los D gui e tees límites: Norte, con pro
piedad de don Benjamín. Zorrilla,' Sud, con Mau- 
ñr a. Vivero ¿e Humano; E¿te, con Micaela y 
Feúona. lumonu^-vo hoy de Néstor Gonza y 
Oeste con terrenos de Barzionuevo y Arias. Ss- 
¿gis por 30 días a los interesados con dere- 
dho a ' íchc inmueble para 'hacer valer sus. 
dert has ante este Juzgado en lo Civ_l y Co
mercial. Salta 3 de pinte de 1952, — CARLOS 
ENRIQUE FICUEROA — Secretarte.

si 3’6 al 18[7|52.

AP 8152 — El Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda. Nominación Civil . y Comercial cita 
y emplaza por t-einta dias a intsresados pose
sión treintañal soi* citada Moisés Colgué Riera 
@e la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si- 
§uadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu- 
>icipcdidad y Deste M. Chadovich catastro 1622. 
bajo ape^c’b'miento d sel ararse prescripción ad 
^uisitiva. S'ltn, 28 de mayo de 195-2. — AN1 
SAL URRlnARRI, Escribano Secretarlo.

e) 3|6 al 161’7152.

REMATES JUDICIALES
8265. — JUDICIAL. — CUENTAS A &QB3AR

Por MAH'.O FIGUEROA ECHAZU
^or disposición del señor Juez de lo. test n 

La. • ITommación en lo Civ’l y Comerteal m 
<scida en autos “.Quiebra de don Roberto De Lu 

ca'-’.el aiá juegas 18 de laiip próximo, a Jabone* 
horas, en Ja-Oficina .de Remates de esta teuiad, 
calle .Alvarado- 504,- venderé, en . públ.ca. subasta,; 
dincío de contado y -SIN BASE.las. cuencas, a eo 
broj a favor del fallido y que ascienden a la 
suma de $ 22,850181 (V^inh? y dos mil ocho- 
ck ntos cincuenta pesos con ochenta y un centa
vos moneda nacional). s--

ComxSicn’ a cargo del.-comprador. PixbHcacio- 
■nes Boletín Oficial y Forcfl-Salteño,

M. FIGÜEROA ECHAZU, Marti-leia
e) 7 al 17pjS2

N® 8250 —. Por MARTIN ' LEGU.ZAMON 
.JUDICIAL — Un apáralo de radio .

El 17 . ae jubo p. a las 17 horas en uní ©sari 
taño- Albezdi 323. venderé con la ba^e de' B 29¿ 

aparate de radio RCA.. Víctor ambas .©note 
y corrientes modelo 522 MX, depositarlo jud.cíai 
Fcp. Moschstti - y Cía. España ”650. En el acta 
del .remate cincuenta por ciento dei precio de 
venta y a cuenta del mismo. -Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Exorna Cá
mara ds Paz? Juicio: Ejecución prendaria Fias.’ 
cisco .Moschetti y Cía; vs. María Teresa Lspás 
d<" Robledo",

@) 2 al 16¡7¡S2 

N° 8244 — ‘ í :'C I A. 1
Pon LUIS ALBERTO DAVALOS'

'En el juicio “Embago- Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez”, el Sr. Juez de P Nom. Civ. 
Y Com. ha ordenado el Te-mate CON BASE d® 
J 31,866.66 dos terneras paites de su valúa, 
rión. íiscql de: Un inmueble ubicado en esta 
Juidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
ralle -D. Funes 11 mis., fondo 71.50 mis. LIME 

¿‘TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Góttling, 
ted, lote-6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 
lé de Dn. Juan Góttling; y# Oeste, calle D. Fu~ 
■es. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita, 
ñones, porch, zaguán y galería, patio .pisó Ice 
as, baño IT cocina, pileta lavar, fondos- con 
Tantas construcción m-ampostería, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. Aguas 
'■'©"Tientes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl. 
312 an. 340 Libido 2 Títulos Cap. Embargo rs„ 
yistrado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Gravóme^ 
^es. — El día 23 de julio de 1952 a lás 18 ho„ 
'•jsxen 20 de Febrero 12. — Seña 20% a cuen 
't del meció. — Comisión arancel a cargo 

comprador.
P)7 ’al 22!7|52.

XS* 8243 Por JORGE RAUL' D-SCAVI ' 
IMPORTANTE INMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17' Hs. en thu 

luiza 325, con BASE de $ 32.000 mina]., y pop 
'den del S.. Juez en lo C. y C. 2a. Nomino..

’ m dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José v 
esé ó José Antonio Sánchez, subastaré el si
miente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 

Te Rivadavia N? 759 entre las de Baleare© y
1 de Febrero.
TERHENO. de 10 mts. frente a calle R:vadee 

ia; 20 mts. en el cont af ente o lado Sud; 55 
-ts. ^n Jado O sté; estando constituido el la. 

do Este-por una línea quebrada que partiendo
. l~. Vr/a • rdi>icación a lado Norte, .hace

.4/ ims. hacia el Sud; de allí hacia el Este, It 
mts. y de allí, hacia ¿1 Sud hasta da? con ik 
línea del contrafretne, 18 Hits, cuyo penmete® 

- queda dentro los linderos: Norte, Calle ñÍVC¿ 
davíq; Sud, parcela 5- de la Compañía de M® 
yodemos Limitada (Capilla Evangelista); Este! 
parcela 30, 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Cháve^, y 

■Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, par
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N9 4528.

—Sobre el terreno descrípto pisa
ción con materiales de primera calidad, cons„ 
tante de 4 habitaciones, hall, galería. 2£ baños, 
cocina4 zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al fondo.

JORGE R DECAVI - M. P. 
ef W al 22l7j52.

^202 -- Pon MA.TOM LgGUMMOiV
> De la Corporación de Marítimos
j Judicial. — Frop-’edad és Metén
I El 30 de Juñe p. a las 17 horas ®n mi @scrit@' 
* AiberJi 323. venderé con la base de ten saM”
; ei® p^so?i con ges^nta y seis centavos w 
fot® d© teíreno ubicado Metan ,salle Arrsw 

jws y Saha. ron todo lo edificado y plantad®; 
‘ superficie 18.70 s 50' mts.-. —- En el acto 
remen® por ciento del precio de v©at@- y 

.<© guentsi d&l sdsmo, —’ Comisión cte arancsl @ 
csrgo ctei ce.’nprador. — Ordena Jusz cU la. hist 
lar Nominación. — Juicici "Ejecutivo José C@i- 
hmis ¥s. Bafteloiaé

§.) HjS al 30|7|5X

— F@r MARTIN LEGUIZAMO^
■de la Cerporacióa d& Martilieras- 

JUDICIAL - ' '
El- 31 de julio p. a las 17 kom® mi ssc-ri- 

toijo Alberdi 323, por érde®- d®l señor Jueg JM 
mem Instancia 3a. Nominación && juicio: "S’ár 

.cesorto de Jesús Alvares" venderá eos ks bases 
de TREINTA MIL PESOS M|N. terreno ca- . 
sa, ubicado Metas, una extensión aproxi- 

‘ maca de 12 hectáreas, comprendido dentro dé 
los sigirentes límites generales: N'rte, propiedad 
de- Antonio Andrés; Sud Miguel Mendosa; Este 
fesá Sara-via Toledo; Oeste camina nacional» 
Consta la cesa- de seis’ habilitaciones- ga pón de 

j maten al y par©.’ hsxramten tas. Iba «i mis 
[no acto y sm base de acuerdo ai detalla 
, gspedtente reswcüv^ procederé a vender uu ecn ■ 
| unto de sfmovzcntei maquínete y útles de ¡a- 
Íbíawsa. En acto «el remate veinte car ctea- 
¡U> d*’i precio de y a cuenta del m:srao. ■— 
O.misK.n de Cicr.rel §> cargo del comprudx.

e) 17|B al 30|7|S^

NOTIFICACION DE SENTENCIA 
' N° 826,7. — EDICTO: El doctor Luis R. Caser 
mero, Juez int'TÍno del Juzgado d? Primera Ins
tancia y Segundo: Nominación Civil y Comercial# 
en la ejecución "VELARDEZJusta Céspedes de 
vs. MARTINEZ, Lorenzo Andrés0 ,ha dictado sen 
ten'eia mandando-- llevar’ adelante la éj Ctícióir, 
hasta qisa el acredor ss haga íntegro pagó 
capital" reclamado sus intereses y cestas; regir ’ 
lando honorario^ al ’ Dr. ’ Vicente Farolas. Arias; ’’ 
Notificación prescripta per el art. 460" C. de* 'Pr:' 
Salta;'Julio Io de '1952, — E.'GILIBERTI DGRADO;-'' 
Escribano Secretario.

? ■. .-_éj R :aR22¡7|52.;^
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CITACION A JUICIO
N* 9240— -

EDICTO. ~ JERONIMO CARDOZO, 
de Primera Nominación Civil y Comercial, el. 
tg j emplaza por el término de quince días 
ss Ana Brazo de Barroso, Estaura Barroso, Mar» 
eos y herederos de Alfredo Chagra para que 
eoncs'eten su oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento practicado en ®1 juicio "Deslin
da de un inmuebles en Orán sjp. .Provincia 
.de Salta .(margen izquierda Río Itiyuro"' bajo 
apercibimiento de tenerlo® por desistidos. 
Salta, 23 de junio de 1352.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado 
®|30|61 al 21|7}52.

| 'ia ceta N° 86, folio 142 efe fecha 18 d© mayo 
' 1951 del libro efe Matrimonio correspondiente
5 "al año 1951 y a los efectos de la marginal co- 
" ^respondiente. Opor unamente ARCHIVESE 
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa 
ber a lo.s interesados por medio del presenta 
edicto. — Salta, 19 de Mayo de 1952.

. GILIBERTI DORADÜ — Escribano Secrefcm©
- X e) 2 al 14|7!52

los

SECCION COMERCIAL

— EDICTO. — CITACION A JUICIO
ÁDÁ LUISA BEMESCO DE PEREZ

Fcr la presente se hace saber qu® ante 
Justado de Tercera Nominación en lo Civil, 
Gamita &I juicio "Divorcio y tentnci®- de bifes 
—Pedí© Nofe-sco réx@s <s|Luiss Sesseesp de Pé
rez , por la qus s® cite? ¿ la demandada por 
edictos que s@ publicarán durante veinte días en 
feg ájario^ Boletín* Oficial y Foro Sal teño, a es
tar ® sferscho, bajo apercibimiento de nombrar- 
sel© defensor de oficio. -- Sales, muyo 20 d-e 
1952.

ANIBAL TJRRIBABRí — E^c-ibano Secretario
e) 10|6 al 24|7|5z.

BECTSFÍCACION DE PARTIDA
RECTIFICACION DE

He caratulado: Exp. ‘.meros Y
' Santa Fé el ultimo 
ñas hábiles de mi

: pusieron: Que han 
de -una Sociedad

cretas per don Juah Emilio BusTolún y c’ncc c-xr- 
tes por el soc<- fen G-sgorfe*
Siendo el eterno v c’.me, de iniogia* cap tal igual 
de veinticinca mdIpecas cada una, el s*cñ 
©crio Peralta se obliga a adatem 

 

socios que han abortado más de d%chu ccr 

 

y ettoó a cederla | por sa valor 
©i pi.'mero compleja la caniidad 
gnu Jen las raduz: m a li mismü. 
pital socal pod: ser aumente

:uote2 ¿fe fes 
ídqd 

Ecrife hasta que 
.1 viü‘ y 1 s se 
Séptima: El ca

fe ‘.n coa qmer 
lospor Tssjbíucién unónirce de ícd.

lusma as 
aeré, par

«oc:<os, En este aso y en -la 
que ello se resolviera se esiah’ 
to de tres cuart 
nuevo sistema d- _______ _
Octava; Cualquiera d©’ los scchd podra 
otro eocio, pqrt o lo totalidad de su 
Je capital, con .Ja cordoimidad 

 

cics que representen 1 

 

legrado, ’aniendijbrido&a que el 
8© coloca .en 1 misma ¿ituac 
a las obligadorfes y derechos que tuviere el .-o 

 

ció cadente y |©n la pr-opcxcitn de las cuates 

 

transferidas; pepo ninguno de 
efectuar esa c 
ciedad, sin la 
Siendo rechaz 
demás socios 
pr-scío nominal 
reservas construidas. Esta cesión no podrá h :- 

fe años eetab'ecmj

uarir.s del capital integra fe el 
dlctebucírzi te uíai kute

-r a

de los d-unte s 
la mayoría 

socio
pión C-' 

obligac’iorfes y derechos que tu?

N° 8255. — Copia. Número cíente treinta 
ocho. En la ciudad de Santiago del Estero, ca
pital de la Provincia del mi-ímo nombre. Repú’ 

¡blica Argentina, q diez y siete de Mayo de mil 
; novecientos cuarenta y ocho, ante mí Escribano 
Público y testigos que al final’ se nombrarán, 
comparecen: Don Josév Salgado, que firma como 
se liorna, español de cincuenta y siete años de 
edad; don Juan Emilio Bus®plir¿ qu© firma ' J. E. 
'Bussolírii", argentino de cuarenta y ^tres años 
de edad; don Gregorio- Peralta, que firma como 
se llama ,argentino de treinta y cinco años; don 
Mariano Maté, que íirmcx "M. Maté, -español d© 

; cincuenta y un años;- don Dasl-o Mc té que hima' ceis.e» .antes di^l plazo de _ si 

 

rD. Maté", español de cuarenta y cinco años y .te31 artículo ¡cuarto. Navsnd: La Socio Jad s?ró‘ 
’ 1 por los Ge : en te 

e> que podrán s.r c 
lo para el nombxa* 

separación del carga de 
Gerente se n^cecitará la me y cría de votos que 
representen e capital integre do. Los gocen 
tuaran conju támente o separadamente 
todos- los ^bcíds de adminisi ración y disposi: 

efe 1>: teciedal ccnfc-.'me a fe

ión a terceros 
nformidad ds 
. la espión o 

endrán opción 
más ©1 valor p

los so ele s podrá 
extraños a la ;o- 
todos los sotes.

• transferencia, te 
para adquirír al 

iroporcioncjl de ’^-s

diz-

QU-

N° 8252. — EDICTO. - 
PARTIDA. En el expedí: 
N° 19.802, GUERRERO RAITERI, Joan Luis y REC 
TJFICACION DE PARTIDAS" que so tramita an
te este Juzgada de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo d°l 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secrclaiía ¿?i 
tomante, ha recaído sentencia, cuya parí© 
positiva transcripta dice:

"Salta abril 3 de 1952. Y VISTOS: Estos
"tos: "Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectifica- 
"ción Partidas", Exp. N° 19802|51, de los que 
"RESULTA... y CONSIDERANDO:.*.. Por e;lo lo 
"favorablemente dictaminado por los Ministerio 
e‘Públicos a fs. 14 y de conformidad a i o dfe 
"puesto por los arts. 79 y 80 del Cód. Civil y 
“27, 86 y 87 de la Ley 251, del Registro Civil 
'.‘de la Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a 
"fa demanda en tods su© partes y ordenando en 
“consecuencia las siguientes rectificaciones: Io) 
"Acia N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre de 
“1934, nacimiento de Carlos Alberto Martínez, 
“que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
“capital, en ©1 sentido de dejar establecido que 
"el verdadero nombre y apellido de la madre 
"del inscripto es ANICETA GUEDILLA, y no “Jua 
"na Martínez" como por error se consigna en la 
"referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 

de abril de 1938, nacimiento de Juan Fernán-' 
“do Guedilla, que corre al folio 123 del Tomo'128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que ©1 
“verdadero nombre de a madre del inscripto es 
"ANICETA Guedilla, y no “Juana" como por
"error se consigna en dicha partida. COPIESE, ciento cincuenta mil 
"notifiques®. Dés© cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 
"ció ai señor Director General del Registro Ci- 
"vií para su cumplimiento y a los

; don Eueignio Maté, que firma "E. Maté", espa- 
pañol de cuarenta y siete años de •edad, todcs 
casados, vecinos de Sumampa en el Departamen 
lo Quebrachos de. esta Provincia* Jos cinco Pri

lo Ciudad ce F.crazio, Píor.r ría de 
,accidcntelmento ¿qte persu- 
conccimiento, doy íe; y ex
convenido en la •formación __

Mercantil de Responsabilidad ‘ jOs ¡y 
LímJtada do acuerdo a las disposiciones dé fe 
Ley Nadonal número once mil sai®cientos cua
renta y cinco y a las. dguienfes cláusulas: Pri
mero: Desde esta fecha declaran constituida en
tre los seis comparecientes, una Sociedad comer 
cial que girará bajo la denominación de "Peralta 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limita
da". El chjseo principal de. la Sociedad será la 
erpl dación de bosques y elaboración de produc
tos forestales, así como la compra y venia de 
lo^ mismos. Tercero: El domiciho de la Socie
dad es el del Pueblo de Sumampa. pudiendo esta
blecer sucursales, agencias o representaciones 
en cualquier otro punto de la República o en el 
extranjero. Por mayoría de votos que integran su 
capital podrá resolverse el tra®lado de su dómí 
cilio principal al punto que mejor conviniere al 
desenvolvimiento de sus operaciones. Cuarto:: Es 
la Sociedad se constituye por el término de diez 
años a contar desde la fecha; no obstante le 
cual, ®i alguno efe los socios 
de ella, podrá hacerlo después 
hiendo en tal caso dar aviso 
cios por telegrama colacionado 
con una anticipación 
Balance resepectivo. 
totalmente integrado

representada |y administren 

 

qu© los sociosLdetc-rminen, 1c 

 

nó socios; de |la misma. Tar 

 

miento como Harp la

a>
y partí

curso legal, dividido

deseare retirarse 
de seis años, de- 
a los demás so* 
o acta notarial, 
de seis meses alno menor

Quinto: El cap.ial soda1, 
,1o constituyo ia suma de 
pesos moneda nacional de 
en cuotas de mil pesos mo

se espeatei 
Usarán sus 
razón social 
ter que inve c< 
hibido hacer 
asuntos ajenos 
zas y gar< 
drán la reí 
el • voto da 
les fije y 
vidad y ce io, a la atención de los negocios so
ciales, quejándoles absoh.lamente prohibido de
dicarse a 
•sociedad.
bran Gerer 
ssolini y 
hacsr uso 
El día treinta 
se praette irá 
mostrativo de 
berá ser aprobado por 
por lo monos las tres cuartas partas 
integrado, 
da balan ce' ®e practicará las reservas, 
del cincc 
veinte di 
cuarenta 
cubrir. Ia£ obligaciones 
ce mil

. a en la ció 
firmas particuL 
y seguida, de 
:an;
uso

>s a 
ahitas 
muñere

la mayoría deí 
deberán dedicen

Esufe dle¿ y nueve.
'es anteponiendo la 

a leyenda del cccrác- 
• ;s absolutamente pro- 
rma, para negocios y 
d, asá como para fian 
;s. Los Gerentes ten*

qusdándol
de esa f:
la sueléete 
de terceio 
c'.c-r. cue en cada caso y por- 

capital integrado se 
todo su tiempo, ach-

■ arpas ajenas 
te este acto y
tes a los socios don Juan Emilio Bu* 

don
de

x las emanadas de la 
)or unanimidad se rom

Gregorio ti 
la firma ú 
y uno de 
xm balance 
pérdidas/ y

íeralta, quienes podrán 
idistintamente. Décima: 
dicembre de cada año 

general y 
ganancias, 

el voto que

estado efe- 
el que efe- 

represente 
del

De las utilidades establecidas
capital 
en-ca- 
legales 

artículopor ciento p rescripto por el 
la Ley número once mil seiscientos 

y cinco, las reservas de previsión para 
ie establece la Ley an* 

eteciento® veintinueve y sus reglamen-.
íj 251, lecho libreas oí? neda nacional de curso legal, dividido en cuo- tenias. - E echas las antedichas reservas y otras

tas de mil pesos, cada una; aportadas por los seis que en
fines ele la socios en ía siguiente forma.- Treinta ‘cuotas por ' asamblea

'anotación respectiva de la legitimación efectúa don José Salgado; Treinta cuotas por don Maña- por lo ngnos las -tres 
tal inte irado, podrá 

retribuciones e speciales
"da por sus ¿padres don "Juan Luis Guerrero Raí- no Maté; Treinta cuotas por don Eusign.io Mat:
"teri con Aniceto. Guedilla, según constancia de Treinta cuotas por don Dasio Maté; veinticinco otorgar

lo sucesivo
de socios po:' el ’ voto que represente

judiaran establecerse, la

cuartas partes del capi- 
' disponer amortizaciones, 

a los .Gerentes,..
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empleadod y demás personal, estableciendo su sente contrato, deberá constar con la confonni- 
monto y las cuentas a que serán imputadas.
Establecida la utilidad líquida
primer término un siete por 

. anual al capital integrado; si
cío no hubiera cubierto dicho 
d-eiá hacerlo en las ejercicios 
resto se distribuirá en partes 
seis sosias. El socio Gregorio 
lá sexta parte de la utilidad 
blece el presente artículo, siempre que esté ocu
pando el cargo de Gerente, en caso contrario 
sólo le corresponderá la utilidad proporcional 

al capital que tenga integrado, y el excedente 
será distribuido entre los ctros cinco socios. En 
«aso de que el balance arrojará pérdidas, serán 
soportadas por los socios en partes iguates .Dé- 
sma primera: A los efectos de lo establecido 
en el artículo sexto el sbciu don Gregorio Peral
ta no podrá retirar nada más que si treinta por 
ciento de las utilidades que le correspondan 
(utilidad líquida más el siete por ciento del ca- adopte sin consignar los detalles o argumentos 
pital), debiendo destinar el setenta por ciento 
restante para el aumento de su capital hasta 
completar la suma de veinticinco mil peses; ad- acidas por todos los 
quiriendo cuotas de ios socios <• qus tengan más 
de dicha cantidad. Esta distribución ¿3 utilida
des queda establecida en el caso de que el so
cio señor Peralta, sea Gerente, pero cuando de
je de serlo deberá destinar el ochenta- y cinco 
por ciento para aumento del capital citado. 
Una vez integrada su cuota ds" vein’icinco mil 
pesos moneda racional, podrá retirar el total cte 
sus utilidades como los demás socics. Décima se
gunda: La Sociedad no se disuelva por la muer 
te,

suscribir y otorgar cuantos documentos públicos 
y privados fueren necesario*®. Actuar ante co
rreos y telecomunicaciones, aduanas, impuestos 
internas y a les réditos., departamento salud Pú-

dad o voto favorable de, socios que representen 
las tres cuartas partes, tomo mínimo del capi
tal integrado. Décima quinta: Los socios cuando 
lo consideren necesario se reunirán en Asamblea blica y de Trabajo, Secretaría de Trabajo y Pre 
previa citación hecho por escrito con no menos 
de cinco días de anticipación, la mencionada ci
tación será hecha por cualquiera de los geren
tes y a indicación de cualquiera de los socios.

líquida que esta- Dicha asamblea sé considerará constituida 
la concurrencia d» socios que représenle las 
cuartas partes del capital integrado. Detenía 
la. La asamblea será presidida por el socio 
en ella se designare, actuando ccmo secretario 
cualquiera de los socios presentes. En todas las 
resoluciones que as tome él Presidente tzndrá 
vos y voto y en caso de empate tendrá un voto 
más. Las resoluciones salvo aquellas para las 

!que se requiera mayoría especial, serán tornad.'.^ 
por siemple mayoría de votos. En las actas se 
dejará constancia de las resoluciones que se

se distribuirá: en 
ciento de interés 
en algún ejerci- 

interés, correspon- 
sucesivos; y -el 

iguales entre los 
Peralta percibirá

con 
tres 
S£X 

que

que las hayan precedido. Las actas deberán la
brarse y aprobarse en cada reunión y ser fir 

concurrentes a la asam
blea. Décima ‘Séptima. Los socios podrán hacerse 
representar en las asambleas por apoderados es- 

' pedales con mandato general o con car a po
der especial para cada reunión. Estas cartas po 
der' quedarán, archivadas y si se tratara de man 

1 dato otorgado por escritura pública se • tomarán 
los datos necesarios de las mismas para su ’ in 
dividuaiización. Décima octava: por unanimidad 
de .vetos de lo-sl socios, podrán resolver .a ¿.so
lución de la Sociedad en cualquier mamerro y 

interdicción o quiebra de uno o varaos de ‘Asamblea resolverá las condiciones y norman 
tes sccics. En caso de fallecimiento a incapaci- 1G que deberán ajustarse los socios liquida teres 
dád legal ¿e alguno de ellos, será facu’tat’vo de 
os restantes aceptar la izcoiporac’ón de los he
rederos, legatarios o representantes legclzs del 
socio fallecido o incapáz, en cuyo caro deberán 
éstos unificar su personería, la ccaptac'ón srria 
resueTa con el voto favorable de la m ay nía ¿el 
capital integrado, correspondiente a los demás
SO' 
ferir dentro ¿e los sesenta días de 
tificado esta 
•stecial a los 
indiquen; la 
asignado en 
ciento qus le corresponda en la reserva legal 
c facultativa. Si el íaTecimiento o incapacidad 
se hubiera producido en un pteco r^ayor de seis 
meses de la 'fecha del último balance, se p act? 
cará un nuevo balance general, Dicho be lance 

. &e prac’iccfiá con la intervención de 
sentante d,9 los herederos, 
sentante legal y otro por los demás socio; 
go será sometido 
lo establecido en 
que se establesca 
utilidades a que 
abonado en la siguiente ferma: la m’tad en el 
acto de la transferencia, la otra mitad a los 
ciento ochenta días de ecta, de vengan do un in 

• teres del siete por ciento pegadero al vcnc’mim 
¿e este plazo, juntamente con' la cuota. Dé

cima Tercera: Las cuotas de capital son indivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que un 
sólo propietario por cada una de ellas. Décima 
cuarta: Cada socio tendrá derecho a un núme
ro de votos igual al número de cuntes que le 
pertenecieran de capital integrado. Toda reso
lución que se tome en la Asamblea ¿e soc’os y 
que se hará constar en un 1 bró de a “tas. leva
do al -efecto, y que no esté prevista en el pr®“

Responsabilidad Limitada ‘,

ís. En caso de no ser aceptado deberán trans 
haberse no- 

resoluCicn, sus cuotas .de, capital 
demás socios o personas que ellos 
transferencia se hará por el valor'- 
el último balance con más el por

un repre- 
legatarios o rzpre* 

y lúe 
a su aprobación, cznterme a
el artículo décimo. El mentó 
como valor de los cuotas y 
se refiere este artículo será

'■ de-úgnades por la misma y para el cump.'imiei- 
to d© la misten encomendada. Décima novena.
La Sociedad además de su objeto principal y 
por iniermedo de sus gerentes, tend.á capaci
dad jurídica para adquirir por compra u cha 
forma, bienes muebles, inmuebles, 
venderles, aireño arlos, 
dar o tomar dinero u 
gaaniizados o nó con 
les, aceptar prendas, 
conferir poderes especiales y generales con la 
amplitud de facultades que crean convenientes 
y revocarlos; formular protestos, proteidos y d¿- 
nunciqs; acusar y promover quereltes dar o to
ma posesión; registrar e inscribir' marcas 
tontos de inscripción; efectuar teda clase 
raciones bancadas con el Banco Central 
República Argentina, Banco de la Nación 
tina, Banco Hipotecario Nacional, Barco de Cré 
dito Industrial. Bancos de las disfn’as Provincias 
y toda institución banearía ya sea oficiial o pri
vada; celebrar operaciones con partlcuteres; so
licitar y otorgar créditos, descuentos y préstamos 
operar en cuenta córlente, extraer fondos de las 
mismaí»; librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
los; comprar y vender mercadería.? y poductos, 
derechos y acciones; importar y exportar mercade
rías y producto^; permutar y car y recibir en 
pago, cobrar y percibir, efectuar trer saetean es, 
cetebrar contratos de locación y arrendrmisnto 
escindirlos; realizad ger.tienes ante las_ rep-a ti
mones públ’cas naciona'es p-ovinciates munici
pales y reparticiones autárquiccs; construir edi
ficios por cuenta propia o de terceros; ab ir cré
ditos en menee a extranjera, participar., en sos e- 
dades, ya sea colectivas o en comand’ta o de 
responsabilidad limitada en calidad de socio cu : 
manitaricc o accionista; para todo lo cual podrá

semovientes, 
transísrifos o gava los 

otros valoras1» en préstamo, 
derechos recles o persona 
constituirlas y cancelarlas;

Y pe
de ope
de la
Argén-

visión, Dirección General Impositiva, Caja de Ju
bilaciones, Pensiones y As’stencia Social, auto
ridades judiciales y Policiales Dirección General d© 
Rentas», Obras Públicas, Avaluación Control, empre
sas ferroviarias, navieras y de cualquier otra ín
dole y demás que corresponda. La enumeración 
que antecede es enunciativa y nó limitativa pu- 
hiendo la Sociedad celebrar por intermedio de sus 
representantes legales, todos» los actos y contratos 
que directa o indirectamente tiendan a impulsar 
su desarrollo. Vigésima; Todo aquello que no es 
té previsto en el presente contrate se regirá s’em 
pre por la resolución adoptada por las' asam
bleas de socios o por las disposiciones contenidas 
en la Ley número once mil seis cientos cuarenta 
y cinco, Código de Comerte y Código Civil, 
subsidiariamente. Queda facultado el socio don 
Juan Emilio Bussolini, para hacer el depósito que 
determina la Ley, solictar la inscripción de la 
Sociedad en el Registro Público da Comercio y 
practicar las demás deligencias que sean nece
sarias para que la nür'ma se halle definitivamea 
te constituida. Bajo lus ^est palacio res contenidas 
en la veinte cláusulas que preceden las paites 
dan por constituida la Sociedad: "Peralta y Com 
pañí a, Sociedad de
obligándose al fiel cumplimento de lo pactado, 
conforme a derecho. En su testimonio leída que 
le fué a tes otorga.".tees, ratifican su contenido 
y la firman por ante mi, junto con los testigos 
don Dtenicio I. Giménez y don José JL García . 
Gorostiaga, vecinos hábiles’ y de mi conocimien 
to, de todo lo que doy fe. Entre líneas: y estos 
a cederlas por • su valor escrito hasta que el 
primero complete la cantidad citada - estableci
da- — y cinco. Vale. Entre paréntesis: en el so
to no vale. Jo-sé Salgado - J. E. Busso'iní - G-e 
gario Peralta - M. Maté - D. Maté - E. Maté, 
D. I. G'ménez - José R. García Goro'tlaga. Ante 
mí: L. P. Urtubey, hay una estampilla y un se
llo y una nota que dice: Inscripta en el R gistro 
de Contratos bajo el número treinta y siete, Fo
lio 66 y en el Registro Público de Comercio, ba 
jo el N° 599, Folio 341, año 1948. Concuerda con 
su matriz que pasó ante mi y en el Registro nú
mero tres, a mi cargo, al ici o doscientos ochenta 
y dos, habiendo sido repuesta con las e~tompr 
Has números 001315, 001316/034111 y 014099 qel 
valor de cien, cien, veinte y cinco pess respec
tivamente; doy fe. Para la Soctedad "Peralta y 
Compañía Limitada' 'expido esta segunda copia 
que autorizo, firmo y sello en Santiago del Es
tero a primera ce Febrero de mil novectentos 
cincuenta y dos. L. P. URTUBEY. . Certifico que 
don Luis P. Urtubey es- Escribano Público de Re 
g-stro- de esta Provine’a ,en actual ejercicio de 
sus funciones y que el sello, firma y rúbrica que 
anteceden son auténticos. Corresponde a cons
titución jde Contrato Soctel otorgado a favor de 
la Soctedad Peralta y Compañía Soc. de R. L. San 
hago del Estero, dos de * Febrero de mil nove* 

cmcuenta y eos. MARIO GUZMAN. Eseri 
El que suscribo P es’tente del 

■ de Justica de esta Provincia
Certifica: que el Escribano don Mario Guzmám 
Es Secretario del ir temo y4 que la atestación p~e~ 
cedente está en Rema. Santiago del Estero, ¿os 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y dos. 
RAUL ARTURO SORIA,i Presidente Interino.

e) 3 al 10|7¡952

CÍ2Ht.
baño Secretario.
Superior tesura
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No 8254 COPIA. — HUMERO TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO. — En la Ciudad de Ssntia- 
f ú del Esto: o. Capital de .. " 
nombre, República Altana. a ocho de i ctubrs 
de mil novecientos Ano renta y
¿Ebano Público autorizóte * testigos te ti: d 
suscriben comparecen los señores don losé Salga
do, que ñma de igual forma, de nacionalidad es
pañol, casado en primeras núpe as, vecino de 1 -i 
ciudad de Córdoba capital de la Prr.v-ncia ael mí-r 
eu nombre, domiciliado en la cal* o lre|c uurru.ro 
setecientos ochenta y nueve; don ¿lar:cao Ma’.é, 
que firma M. Maté, don Eusigmo Mate, que firma 
S. Maté, don Dasio Maté, que firma D. Maté, 
los tres, de nacionáhdad españoles, casados en pr? 
meras núpeias; comerciantes, vecinos de la Ciu
dad de Rosario, Provincia de Santa Fé, domicilia
dos: en la calle Sarmiento número setecientos vein
tidós; .don Juan Emilio Bussolini, que firma J. E. 
Bussolini, argentino, carado en primeras núpeias, 
comerciante; don Gregorio Peralta., que firma co
mo se llama, casado en primeras núpeias, argen
to, comerciante, y don Humberto Leo Bsitíame, 
que firma H. Bel trame, matrícula individual nú
mero siete millones ciento veinticinco mi ciento 
diez, nacido el veinte de Julio de mil novecientos

irsuolto ir.ccroorar o la sociedad,'en. carée* '• 
de socio, -a cotí He " berta Lb| Boitranie, y 

omr.ltac’•• n drl caplt ñ social 
in millón de pesos, y moditi- 
USNTA, NOVENA- y DECNMA, . 
mer rezón' de edsfr, tas cláu- 
décima del caniiato. -- Que- 

as mod íicadas 
o forma: QUIN' .

ter
así

en'harta te suma ce
car las oáusulas C 
y suprimir por no ú 
sulas sextas y un 
dando en consecuencia las cláusu 
del contrato social] en la s;guientt 
TA; — El capital locial lo constituye la suma de 
UN MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL . 
(ciento cincuenta I mil p=síta su ¡capta! ar.t 
v' ochocientos ciníiuenta mil pesos 
convenido) dividi-po en cuotas c|e 

aprobado por el vota que re’ ‘ cada una, las

mo para fianzas y garantías de terceros. Los ge* 
rentes tendrán la remuneración que en cada ca
so y por el voto de la mayoría del capital inte

grado quq se les fije, y deberán dedicar tolo
tiempo, actividad y celo a la atención de lüB 
negocios sociales, quedándoles absolutamente prchi 
bido dedicarse a tareas» ajenas a las emanados 
de la Sociedad. — En este acto y por unanimi
dad se nombran Gerentes a los socios ó su J-.te. 
Emilio Bussolini y don Gregorio Peralta, quienes 
podrán hacer uso de la "firma indistintamente, 
DECIMA: — El día treinta y uno do diciembre 
de coda año «e practicará un balance general 
y estados demostrativos de per sidas y ganene as, 
el que deberá s
presente por lo menos' las tres cuarta- partes 'del siguiente forma: 
capital integ-cta. — De las utilidades establ-eci- ¡njQ Maté, Dasio 
das en cada holanes so practicarán las r^ser- : ciento sesenta ci 
-vas lególes del cinc? per ciento proscripto por ’ e?te acto entreg< 
el artículo veinte de 8a Ley número once mil ’pe^os cada uno ; 
seiscientos cuarenta y cinco, las resoivas de p: 
visión para cubrir las obligaciones que estable* entregan en efei 
ce la Ley once -mil setecientos veintinueve y sus fGS restantes sel 
reglamentarias. — Hechas las antedichos reser- • ejercicios futuro] 
vas y otras que en lo sucesivo pudieran estable- Bussolini suscril

• cerse, la Asamblea de Socios, por el voto que re- ciento sesenta i 
veintitrés, argentino, soltero, los tres vecinos de presente por lo menos las tres cuartas partes del ’ ochenta mil pepos, 
Sumampa, jurisdicción del Departamento Quebra
chos de esta provincia; todos los comparecientes 
accidentalmente en esta Ciudad, mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento de que doy fe, y 
dicen: que por escritura número ciento treinta y 
ocho, pasada ante el Escribano de esta Ciudad, 
don Luis P. Urtubey, en el Registro número tres 
a su cargo, los seis primeros constituyeren una 
Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, 
con el objeto de comerciar en la explotación de 
bosques y en la elaboración de productos fo
restales, así como la compra y venta de los mis
mos productos, que gira bajo la razte social de 
"Peralta y Compañía — Sociedad da Responsa
bilidad Limitada", la que transcripta en los err- ' 
tículos que se suprimen que se suprimen y que ; 
se modifican, es como sigue: ''QUINTA": El ccr í 
pita! social totalmente integrado lo constituye la 
suma de ciento cincuenta mil pesos moneda na- ’ 

‘cional de curso legal, dividido en cuotas "de mil ¡ 
peses cada una, y aportadas por los seis Socios ! 
en la siguiente forma, treinta cuotas por d:.n J > | 
sé Salgado; treinta cuotas por don Mariano Maté; i 
treinta cuotas por don Eusignio Maté; treinta cuo- j 
tas por don Dasio Maté; veinticinco cusías por I 
don Juan Emilio Bussolini y cinco cuotas por el ; 
socio don Gregorio Peralta. — SEXTA: — Siendo I 
el deseo unánime de integrar un capital igual ¡ 
de veinticinco mil pesos ¿ada socio; el señor Gre
gorio Peralta se obliga a adquirir cuotas de los 
decios que han aportado más de dicha cantidad 
y estos a cederla por su valor escrito hasta que 
el primero complete la cantidad citada y los se
gundos la reduzcan a la misma. — NOVENA: — ' 
La Sociedad será representada y administrada \ 
por loú Gerentes que los socios determinen, los 
que podrán o nó ser socios de ¡a misma. — Tan
to para el nombramiento como para la separación 
del cargo de Gerente se necesitará la mayoría 
de votos que representen el capital integrado. 
Los gerentes actuarán conjunta o separadamente, 
y .para todos los actos de administración y dis
posición de los bienes de la sociedad, conforme 
a ]o que se especificará er. la cláusula diez y 
nueve. Usarán sus firmas particulares ante po
niendo la razón :acial y seguida de la leyenda 
del carácter que invocan; quedándoles absoluta
mente prohibido hacer uso de eca firma par?? ne
gocios y asuntos ajenos a los sociales, i'sí c~-

mor 
por aumento 
un mil pesos •_. 

eme suscriben • e integran de la . 
Ibs rracics Mariano Maté, Er-';g- 
¡Maté y José Salgado, su-cr'hrn 

dotas cada uno, de las que en 
An cten cuotas,] o ¿can cim :n’l . 
con los treinta mil pesos qua ya 
js, más setenta mil pesor que 
ptivo cada uno;¡ lae sesenta cuo- 
rán integradas ¡con utilidades de 
3. — El sJcío ¡señor Juan E nll.o 

ciento sesenta cuotas p e-e'-n 
di pesos, integrando en esto a_t- 

con los veinticinco mil roces .
¡que ya tenía. ¡aportado^ en ¡la Sociedad, más 
! cincuenta y ciuco mil peses que entrega en efec
tivo; los , ochenta mil peros restantes serán apar 

j lados con utll¡daae.s de futuros ejercicios. — id 
sacio Gregorio) Peralto suscribe cien cuotas o sean 

J cien mil posos

tenían integrad*

‘capital integrado, podrá disponer amortizaciones, 
otorgar retribuciones especiales a los gerentes, 
empleados y demás personal, estableciendo su 
monto y las cuentas ct que serán, impura ¿a*. --- 
Establecida la utilidad líquida, se distribuirá: en 
primer término un siete por ciento de Ínteres 
anual al capital integrado; si en algún ejere cío mil pesos, coi 
no se hubiese cubierto dicho interés, cor'supon’ • 
derá hacerlo en los ejercicios sucesivos, y el res
to se d^trihuná en iguales partes- entro ¡os seis 
sectas. — El Ssció Gregziio Peralto per chira la 
sexta paite de la utilidad líquida que establece 
el presente articula siempre que esté ocupan-te 
el cargo de Gerente, caso contrarta, solo le co- 
nciponderá ta utilidad proporciona’ al capital quo 

¡ tenga integrado, y el excedente será disiribví- 
|da entre los otres cinco sacies. -- En caso de 
(que el balance arrojara pérdidas, serán soporta' 
jdas^por los socios en partes iguales. —- DECI- 
¡MA PRIMERA: — A ¡os efectos de lo esiableci- 
' do en el artículo sexto, el socio don Gregorio Pe- 
¡ ralta no podrá retirar nada más que el treinta 
i por ciento de las utilidades que le correspondan
(utilidad líquida, más el siete por ciento del ca’ 

’pital), debiendo destinar el setenta por ciento res- 
í tan te para el aumento de su capital hasta com- 
’ pletar la suma de veinticinco mil pesos moneda 
¡nacional, adquiriendo cuotas de los socio-sí que 
tengan más de dicha cantidad. — Esta distribu
ción de utiliades queda establecida en el caso 
de que el citado socio señor Peralta saa Gerente, ,-^q jryíJxna. — Tanto para el nombramiento 
pero cuando deje de slerlo deoera destinar el ^.q para I la separación 
ochenta y cinco por ciento para aumento del ccr 
pital citado. — Una vez integrada su cuota de 

••veinticinco mil pesos moneda nacional, podrá re
tirar el total de sus utilidades ,como los demás 
socios. — "LO DETALLADO consta del contrato 
que en testimonio tengo para este acto a la vis
ta inscripto en el registro general de la propie
dad, Sección Mandatos, en veintiuno da mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, bajo el nú
mero treinta V siete, al folio sesenta y seis to
mo veintisiete, y en el Registro Público de Co
mercio se anotó en nueve d£- Junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, bajo el número m;l 
quinientos noventa y nueve, al folio trescientas 
cuarenta y uno del libro de Contratos Sociales, 
de que certifico. — CONTINUAN EXPONIENDO los 
comparecientes; que de común y mutuo acuerdo

anortados a

integrando enl este acto cicc^ema 
lo? cinco mil I pesos que ya t?r/a 

a sociedad, mas cuarenta y cinco 
en higa en ote divo;. los cincuenta 

antes ser ín integraros coh ut'llda- 
ejercicios; el so río señor num- 

:argo de cien cuotas

m.l pesco qu
mil d-2°s re.' 
des de fu ture s 
beito Loo Beftrame ste hac:
o sean cien mil pesos, integrando 
cincuenta ,m 
en cuanta a

.rán integrad
A los efecto 
dientes su~d 
des que le | correspondan

. rá cejar pira aumento d 
por ciento/' de las mismas; 
que re 
cripta,

. de las
, de los
' o parte d<
i convertenl
. rogada. 
ítada y ad 
jC:os deteili

p p->.-.r¿ su ratr
tes cm^uanta ur_i pc^¿

3S con utilidad^ d? ej
; ce la integrcqicn de las curiar per- 
'iptas por cada secta, de las utiTda- 

=rn cada ejercicio debe- 
i su capital ol coto ría 

vale dec’r qu? haeta 
:atcl ta ru capital en—

podta retirar! el treinta por ciertosol'
utilidades. — No dbdtante ello., cualquiera 

Jios podrá integrar en efectivo el tota! 
¡ sus cuotas pondientoc, cuando lo crea 
e, —- SEXTA: l- Queda tata!”erte do- 
- NOVENA: La Sociedad será represen- 
[ministrada por (los1 gerentes que los s.¿- 
ninen, los que! podrán o nó sef socios

s<

del cargo de Gerorte se 
te votes que representen 
- Los Gerentes actuará i 

I o separadamente, y para todos los ata 
dministración yí disposición de los bienes 
bciedad, conforme a lo que se especifica- * 
i cláusula diez y nueve;— lisiarán sus 
iarticulares anteponiendo la razón social, 

de la leyenda dsl carácter que invo

> í L ,* »necesitara la mayoría < 
tal capitp integrado. - 
' aonjunt<
i tos 
! de

• firmas
. y seguida
can; quedándoles absolutamente prohibido, hacer ' 
uso de I esa firma pan 
a la si 
de tere
ción q 
yoría j 
dedica!

de 
la 
en

Sj
1

negocios y asuntos ajenos 
jciedad, así como para fianzas y garantías 
eros. — Los gerentes tendrán la remunera- 
ue en cada cas© y por el veto de la ma' 
leí capital integrado se les fije y deberán 
: todo ¿u tiempo, actividad y celo a la 

:ciates. quedándoles ch
in ente prohibida dcdicocss a tareas ajenas

atencic n de las negreras 
soluta;

urru.ro
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Peralta; y Compañía Sociedad" de Responsabilida 
Limitada, coma se* comprueba con las- respectivas’ 
boletas. — Leídc nuevamente por mi; el escri
bano autorizante, rcfeficcm su contenido y la ffe 
man con los- mismos testigos presentes al acto, 
D. Maté. —• M. Maté.-— E. Maté. —José Salgado.

■' a las’ emanadas de la sociedad, en este acto 
ge confirman en su condición de socios Gerenta 
a los señores Gregorio Peralta y Juan Emilio Bu- 
ssolini, y demás se nombra tambiín socio gerente 
al señor Humberto Leo Bsitíame ,todos ellas con 
□áo.'de la firma social ind-stintamente, y con una
remuneración mensual que se fijará en la asam-. H» Beltrqme. — J. E. BussoIkí. — Gregorio Pe* 
bl'eá, conforme a la cláusula décima sexta, — 

JXECIMA: — El día treinta y uno de diciembre de 
•cada año se practicará un balance general y es* 
■jado demostrativo de pérdidas y ganancias, el 
que deberá ser aprobado par los votos que re-
preilenten por la menos las tres cuartas partes- Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

. -del capital- integrado. -— De las utilidades estable-
-oídas en cada balance se practicarán las res?r- 

, vas legales de cinco por ciento prescripto por el 
artíoulo veinte de la-Ley número once mil s:is* 
-cientos cuarenta y cinco, las reservas de previ
sión para cubrir las obligaciones que establece 
la Ley once' mil setecientos ve ntinueve y sus re
glamentarios. — Hechas las antedichas reservas 
y otras que en lo sucesivo pudieran establecerse, 
fe Asamblea de Socios, por el voto que represen
te por lo menos las tres cuartas partes del ca° 
piral integr^^^pdrá disponer 
otorgar Tetrim^^^h-'. especiales 
empleados y demás personal, 
monto y lasi cuentas a que serán imputadas. — 
En cuanto a las utilidades líquidas así como las’ E. ROJAS PAZ. — Certifico: Que se registro 1(3 
pérdidas a distribuir entre lo ssocips, se practi
cará en forma proporcional al capital suscripto 
por cada uno. — Hasta tanto quede integado la 

■totalidad del capital cuse-feto por todos los 
: hará uno distribución previa, en el caso de
utilidades equivalentes! -a nueva por c'ento a in
terés- anual sobre los capitale-. integrados. —

• La distribución proporcional al capí’al suserpto 
corresponderá a los socios señores Gregorio Pe-

. ralla, Juan Emilio Busscliní y Humberto Leo Bel* 
trame, mientras estos estén en funciones ¿e so
cios gerentes; ceso contrario, se practicará la 
proporción sobre el capital integrado, — DECIMA: 
PRIMERA: — Queda totalmente sin efecto. — 
DANDO aú por modificado las cláusulas ¿el- con
tato los comparecientes' declaran que queda sub
sistente y en teda su fuerza y vigor, todas las 
de_^ás cláusulas da la

* han sido modificadas o suprimidas por él pre* 
gente. — De los certificadas que se tienen a la 
vista y anexan, resulla: QUE LOS CONTRATAN
TES y la sociedad materia d@ esta escritura, no 
.se encuentran irh’bidos para disponer de 
bienr? ni £¡on fiadores al fisco Provincial, ni adeu 
4an patente por rubros comerciales, da lq so- 
<?ieda¿ — S-a han publfeado les edictos ¿í 
Bn los diarios "Boletín Oficial" y r’El Liberal" 
que se haya preséntalo opcácicn a’guna. — En

■ &u testimonio y l?íca que los fue, ratifican su 
contenido, y la firman c_<i res testigos don Jocó 
Médarlo Giménez y don Alfonso Suároz vecinos 
hábiles y de mi conocimiento, de que doy fé. — 
EN ESTE ESTADO se hace constar que los ap r- 
:tes en efectivo se han hecho: uno en el Banco d? 
la Provincia de Sant’ago del Estero, Sucursal Su* 
mampa, por la suma de doscientos cuarenta mil 
•pesos, y otro en el Barco d-e la Nación Argentina, 
Sucursal Santiago- de] E tero, por ciento noven
ta mT pesos; los dos, a la orden de ]a Sociedad

-

ral tai — J. M. Giménez. — AlíanáG Suarez. — An
te mi: Lauro Paz. — Hay un sello. — Concuerda 
con su matriz que pasó ante mi al folio trescien
tos ochenta’ y uno del -Registro número quince a 
mi cargo, doy fe. — Para la Sociedad Peralta y

■ 'CONVOCATORIA DÉ ' -
¡ . ACREEDORES
S N° Í2B9: — COÑ^OCATOfilA DE .ÁÓBÉEÉfe 
BES de la COMPAÑIA' ÉOBESTAI, DEL .MJBTE',' 
SOC. de HESP. LTDA. Se comunica a los acree
dora? que -por resolución del señor Juei ¿é Xa" 
prorrogado para el día 5 de agosto a horas die¿" 
la audiencia para la verificación, del ciésiio,' — 
Salta, 7 de Julio de 1352. — E. G.LIBÉrTÍ DÓ‘‘ 
HADO, Escribano Societario interino.

¡ e) 8; al 15|7|95¿

amortizaciones, 
a los gerentes, 

estableciendo su

misma escritura,- qv.a no

SUS

£ÍU

expido el presente testimonia que firmo y "sedo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento, hablen' 
dose repuesto al acto con cinco estampillas de 
un mil pesos cada una números: 0000250, 0003249, 
00002534 0000251, 0000252, y una de cien pesos 
número 0002393. abonado el derecho profesional 
con una estampilla de cinco pesos número 
0038353, y tres de un peso cada una, números: 
0156875, 0156867, y 0156883, de que certifico. — 
En consecuencia, ¡o abonado importa cinco m 1 
pesos por derechos de reposición de contrato y 
ocho pesos de impuesto profesional. — Sobre 
raspado^ Ante mi: Vale; LAURO PAZ ESCRIBANO. 
Inscripto en el Registro de La P.op’edad Sec'ióa 
Contratos, bajo el número 32, fo'io 373, t:mo 1951.

i N° 8271. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO
CIALES. Conforme Ley 11.867 •comunicas© qü.é’ 

LUIS ZIEGLER y NICANOR SANZ transí!eren a 
favor de NICOLAS- RESTON, los* derechos y' ac
ciones y cuotas- sociales' que- tienen - ¿n la’ sócW 
dad "Reston, Zy^gler y Compañía”, incluidos be’ 
neficios obtenidos, haciéndese cargo el cesiona
rio deb activo y pasivo de la' misxñai Reclamos 
de ley: San Mártm 25 Táitagal. — NXQL'AS RES 
TON. ■

e) 8 al 15j7|52

SECCION AVISOS
escritura original en este Registro Público da Co* 
mercia bajo el N° 3386 Fo, 474|77 —Tomo: Año 
1951, Libro Contratos y Documentos. — Santia
go del Estero, 3 de Noviembre de 1951. — C. R. 
Argañaras. — Secretario. — CERTIFICO que el 

(señor Lauro J. Paz, es Escribano o: cargo del
Registro N? 15; que el doctor Luis Rojas, Paz, es 
Director del Registro General de la Propiscad y* 

’que el señor Carlos R. Argañaraz, es Secretario 
del Juzgado de la. Nominación en lo Civil y Co- 
mecial, todos de esta provincia, y que las firmas, 
rúbricas y sellad que anteceden son auténticos. 
Corresponde a: Escritura de modificación de. con
trato Social otorgada por Peral’a y Compañía, 

' Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Sari’ 
tiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. — Ma
rio Guzman Escribano Secretario. — El que sus
cribe, presidente del Superior Tribunal de Jus“ 
ticia de enta Provincia, Cert tica: que el Escrr 
baño don Mario Guzman es Secretario del m’smo 

’ y que la atestación precedente e* tá en forma.
Santiago, del Estero, 9 de Noviembre de 1951. 
Leónides Espeche. — Presidente.

■ e) 3 al 10|7|52.

J ¡MAClOíM

4

X-

*
*x?

££

SFTA DE NEGOCI
¡ ¡P 8248 AVISO
VExVTA DEL ACTIVO Y PASIVO DS UN NEGOCIO 

1 DE HOTEL EN METKN
I Céferino Bástago hace saber qus ha vendido 
a Ricardo Oscar Benitez su¡ negocio de Hotel- lla
mado "C’.ty Hotel'', situado en la calle San Mar
tín N° 137 de METAN, y su suc-ssor que prose
guirá la explotación del mismo.

Por cualquier oposición dirigirse a 
car Benítez. Avda. 20 de Febrero N°

METAN Junio 16 - de 1952.

R'-cardo Os-
162, Melón,

e) 2 al 8'7¡52

OI LA NACION
&ÜB'EECH£¿AACA DE LVI'ORM ACIOOS’ 

DIRECCION GEifBRAL DB

Soa numerosos Las ancianos que g® bene
ficio® con ©1 funcionamiento de los bogara 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL d® la Se^ 
tana d® Trabajo y Previsión,

Secretoria de Trnba/o f 
hí^^crír'.n G-*al. d© Asistíala Social.
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A LOS S-USCR1PTOMES

S© recuerda qu@ las suscripciones al BO 
LETIN 
el

OFICIAL deberán ser renovadas 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORAS

©E

Talleras Gr áticos
CARCEL PEÑITEÑC1.AÉM

S A L T A
1

La 
be 
de 
es

primera publicación d® los avisos 
&sr controlada por los íntaresado^ a 
salvar en tiempo oportuno cualquier 
que se hubiere incurrido.

4 LAS MUNICIPALIDADES '

X
4 sé- 
í
£

acuerdo al Decrete Ñ° 3849 d®l 11/7/44
es obligatorio la publicación ®n este Bo„ 
leiín de los balances trimestrales, los que 
gomarán d© la bonificación establecida por 
@1 Decreto N° 11.192 dsl 16 ds Abril de 
1S4R DIRECTOS
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